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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR 

Secretaría de Estado de Justicia, 

Area de Títulos Nobiliarios ' 

Edicto 

Doña María Cristína de Ulloa. y Solis-Beaumont, 
menor / de edad, representada por su -madre, doña 
Angela de Solis-Beaumont y Téllez-Girón, ha soli
citado la sucesión en el titulo de Marqués de Jaran
dilla, a consecuencia de distribución verificada por 
su citada madre, lo que se anuncia por el, plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos de los articulo s 6 y 
13 del Real Decreto de 27 de mayo de 191~, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren petjudicados por la mencionada distripución 
mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia 
e Interior. 

Madrid, 11 de septiembre de 1995.-La Jefe del 
Area, Maríá del Carmen Llorente Cea,-56.423. 

Edicto 

Doña María de Gracia Ruspoli y Solis-BeaUmont 
ha solicitado la sucesión en el título de Marqués 
del Villar de Grajanejos, por cesión que del mismo 
le hace su madre doña María de Gracia de 
Solis-Beaumont y Téllez-Girón, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos de los 
artículos 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren petjudicados por la mencio
nada cesión, mediante escrito dirigido al Ministerio 
de Justicia e Interior. " ' 

Madrid, 11 de septiembre de 1995.-La Jefe del 
Area, María del Carmen" Llorente Cea.-56.424. 

Dirección General de la Policía 

Antes de proceder a la exacción de la multa por 
via de apremio, nuevamente se le apercibe a usted 
conforme a lo dispuesto en el articulo 95 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedirr1iento Administrativo Com1ín (<<Boletín Oficial 
del Estado» namero 285, del 27), y el artículo 36.1 
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada (<<Boletín Oficial del Estado» número 186, 
de 4 de agosto), a fm de que, dentro de los quince 
dias siguientes al de la recepción del presente escrito, 
proceda a su, abono en este \ Servicio Central de 
Seguridad Privada o Negociado de Multas de la 
Jefatura Supérior o Comisaria de Policía de esa 
ciudad. 

Madrid, 19 de septiembre de 1995.-El Comisarío 
Jefe, Severino González Prieto.-56.197-E .. 

Comisaría General de Seguridad Ciudadana 

AlIlo haber sido localizada en su domicilio social 
en Valencia, calle Maniano Albesa, 27, la empresa 
Servico (expedi~nte 144/93), en cumplimiento del 
articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
Coqíisarío Jefe del Servicio Central de Seguridad 
Privada, dependiente de la Comisaria General de 
Seguridad Ciudadana, le notifica lo siguiente: '. 

Hallándose esa empresa pendiente de pago en 
este centro directivo de la multa de 5.000.001 pese
tas, impuesta por el excelentísimo señor Director 
de la Seguridad del Estado, de 1 de octubre de ' 
1993, cuya notificación ha sido firmada el 8 de 
noviembre de 1993. 

Antes de proceder a la exacción de la multa por 
via de apremio, nuevamente se le apercibe a usted 
conforme a lo dispuesto en el articulo 95 de la 

Subdiiección General de Costes de Personal y Pen
siones Militares de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa, ha tenido entrada ins~ 
tancia formulada por doña Carmen Fernández 
Millán, en representación de su hija menor, doña 
Catalina María Monroy Fernández, en fecha 16 de 
junio de 1995, en solicitud de coparticipación de 
pensión, por la que en cumplimiento del articulo 
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen-Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Adrnlnistrativo Común, se le 
concede «trámite de Audiencia», ' 

Se hace pública esta notificación para que a partir 
del anuncio oficial de la misma en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueda alegar lo que a su derecho con
venga en el plazo de quince días ante el Ministerio 
de Defensa (SubdirecciÓn General de Costes de Per
sonal y Pensiones Militares). 

Madrid, 21 de septiembre de ·1995.-El Director 
general de Personal, José de Llobet Colla
dO.-56.182-E. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BARCELONA 

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 3 de agosto de 1995, por 
el buque «Salvamar L'Emporda», de bandera espa
ñola, al yate «Atzur», de la matricula de Palamós. 
folio 96-1995, de la lista séptima. 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí- - Lo que se hace .público, a los efectos previstos 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro- en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
cedimiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial de 1962, (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
del Estado» número 285,del 27), y el artículo 36.1 reguladora de la materia, a fm de que todos los 
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Segurié:lad que se consideren interesados en dicho asunto se 
Privada (<<Boletín Oficial del Estado» número 186, personen en forma y comparezcan ante este Juz-
de 4 de agosto), a fm de que, dentro de los quince gado, sito en Cartagena, edificio Capitanía General, 
días siguientes al de la recepción del presente escrito, en el plazo de treinta días a partir de la publicación 
proceda a su abono en este Servicio Central de del presente edicto, aportando los comprobantes 
Seguridad Privada' o Negociado de Multas de la en que funden sus derechos. 
Jefatura Superior o Comisaría de Policía de esa Dado en Cartagena a 19 de septiembre de 
ciudad. 1995.-El Comandante. Luis Jesús López Alcá

zar.-S6.169-E. 
Madrid, 19 de septiembre de 1 995.-El Comisario 

Comisaría General de Seguridad Ciudadana Jefe, Severino González Prieto.-56.194-E. 

Al no haber sido localizada en su domicilio social 
en Salt (Girona), c-alle Sant Dionis, 45, la empresa 
«Seliman Seguridad y Mantenimiento, Sociedad 
Limitada» (expediente 127/93), en cumplimiento 
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del, Procedimiento Adminis
trativo Común, el Comisario Jefe del Servicio Cen
tra] de Seguridad Privada, dependiente de la Comi
saría General de Seguridad Ciudadana, le notifica 
10 siguiente: 

Hallándose esa empresa pendiente de pago en 
este centro directivo de la multa de 5.000.001 pese
tas, impuesta por el excelentisimo señor Director 
de la Seguridad' del Estado, de 1 de diciembre de 
1993, cuya notificación ha sido fIrmada el 25 de 
enero de 1994. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Dirección General de Personal 

Resolución 433/1995 por la que se notifica a doña 
Mercedes Antolín Cruz, viuda del Guardia Civil, don 

Severo Monroy Parames 

De confonÍlidad con lo establecido en el articulo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se noti
fica a doña Mercedes Antolin Cruz, viuda del Guar-
4ia Civil, don Severo Monroy Parames, ~ue en la 

CARTAGENA 

Edicto 

Dón José Vicente Albaladejo Andreu, Comandante 
Auditor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio 
de Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxi
lios, Salvamentos y Remolques de Cartagena, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 21 de febrero de 1995. 
por la embarcación auxiliar del club náutico de Mas
carat al yate «Tonje Maríe» , de bandera Noruega. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial» número 310), reguladora 
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de la materia, a fm de que todos los que se con
sideren itÍteresados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado; sito 
en Cartagena, edificio Capitania General, en el plazo 
de treinta dias a partir.de la publicación del,presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Cartagena, 19 de septiembre de 1995.-56.184-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA·Y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
'" Se hace público que la entidad Asociación de Pro-

tección Médico Farmacéutica, Mutualidad de Pre
visión Social, en liquidación (MPS.:20J8) va a aer 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras . 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
106. número 2 del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado de 1 de agosto de 1995. se 'pone 
en conocimiento del público en general y de los 
asegurados en particular, que la entidad denomiriada 
Asociación de .Protección Médico Farmacéutica, 
Mutualidad de Previsión Social, en liquidación, va 
a ser extinguida y eliminada del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras. transcurridos dos meses 
después de la publicación del presente anuncio. 

Todas-cuantas personas pudieran oponef-se por 
considerarse perjudicadas, deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguro~, paseo de la Cas
tellana, número 44, código.PQStal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 20 de septiembre de 1995.-El Director 
general de Seguros. P. D .• la Subdirectora general 
de Ordenación del Mercado de Seguros. María' de 
los Dolores Barahona Arcas.-56.360. 

Agencia Estatal de Ádministración 
Tributaria 

Delegaciones 

CACERES 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 146 del Reglamento General de Recaudación. 
se dispone la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles correspondientes al deudor «AbtÍd Jacop" 
Promotora de Negocios, Sociedad Anónima», con 
CIP A-I0006609, y domicilio en avenida Virgen 
de Guadalupe, 18, de Cáce"es. 

La subasta se celebrará el día 1 O de noviembre 
de .1995, a las diez horas, en el Salón de Actos 
de ,la Delegación de la Agencia Estatal de Admi~ 
nistración Tributaria de Cáceres. . 

Bienes a enajenar 

Urbana: Local comerciaí en construcción, seña
lado en el plano con el número 1, en la planta 
baja, del edificio, conjunto residencial denominado 
«Plaza de Europa», en las calles Gil Cordero, pro
longación de la avenida VIrgen de Guadalupe y calle 
Argentina en esta ciudad. Destinado a centro comer
cial. Tiene acceso por el pasadizo existente en la 
planta baja del bloque 1, directo desde la calle Gil 
Cordero y por los pasadizos existentes en la planta 
baja de los bloques de oficinas I y 11, Y se proyecta . 
un acceso a través de rampa desde la calle República 
Argentina. Ocupa una superficie de 2.621,77 metros 
cuadrados. Cuota de los elementos. comunes. del 
edificio 4,255 pOr 100. ' 

Linderos: Linda,mirandó al mismo desde la calle 
Gil Cordero: Frente, dicha calle, locales señalados 
en los planos con los números 9 y 10, números l' 5' 
Y 16 del sometimiento respectivamente, huecos de 
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los portales de entrada a los bloques II y DI, pasadizo 
existente en la planta baja del bloque de oficinas I 
y solar sobre el que se proyecta la construcción 
de un hotel; derecha, local señalado en los planos 
con el número 10, número 16 del sometimiento, 
hueco del portal de entrada al bloque III, solar del 
botel pasadizo existente en la planta baja del bloque 
de oficinas II y bloque N; izquierda, local señalado 
en el plano con el número 9, número 15 del sOme
timiento, hueco del portal del bloque D, subsuelo 
del solar donde se proyecta la construcción de una 
clínica y subsuelo de l~ servicios ~omunes del edi
ficio, y fondo, el local de S8.n\Íe denominado sótano 
tercero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cáceres, número 1, a favor de «Abud Jacob, Pro
motora de Negocios, Sociedad Anónima», al 
libro' 728, tomo 1.783, folio 213, fmca míme
ro 43.685. 

Cargas: 

a) Servidumbre de paso para personas y 
vehículos a través' de los espacios, que una vez rea
lizadas las edificaciones que' se proyectan construir 
sobre los solares segregados y sobre el resto de la 
finca matriz, se destinen a accesos y maniobrabilidad 
de vehículos y accesos peatonales. 

b) Servidumbre de acometidas para las insta
laciones de fontanería, conductos eléctricos (le baja 
tensión, conducciones de agua fría y caliente (sa
nitaria y calefacción) y acometida de telefonía. 

c) Servidumbre de uso de la sala de calderas, 
con objeto de instalar en la misma. la maquinaria 
y demás elementos necesarios para su autoabaste
cimiento. 

Estas servidumbres fueron establecidas sobre la 
fmca matriz (registral 10.126 N), de donde procede 
la embargada. 

d) Hipoteca a favor de «B~mesto, Sociedad Anó
nima», por plazo de quince· años, contados desde 
el18 de diciembre de 1989, por la cual' responde 
~e .323.300.000 pesetas de principal. 

e) Otra hipoteca a favor de «Banesto .. Sociedad 
A..tSnima», constituida el 21 'de octubre de 1993, 
y con vencimiento el día 10 de octubre del año 
2004, por la cual responde de 44.100.000 pesetas 
de principal. . 

Valoración para subasta: 632.350.425 pesetas. 
Tipo de subasta para primera licitación: 

255.950.425 pesetas. 

En cumplimiento del citado precepto, se publica 
ei presente anuncio y se advierte a las personas' 
que deseen tomar parte en la subasta, lo siguie~te: 

Primero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la mesa de subasta el preceptivo depósito de garantía 
qUe . será, al menos, del 20. por 100 del tipo de 
aquélla. Este depósito se ingresará en flrme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de laflanza originare la inefectividad 
de la adjudicación. 

Segundo.-La subasta se suspenderá en' cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los derechos, 
si se efectúa, el pago de la deuda, intereses y costas . 
del procedimiento. 

. Tercero.-Las cargas y gravámenes que afectan 
a los derechos; '1 que han de quedar subsistentes 
son.km sigUientes: 

a) Servidumbre de paso para personas y 
vehículos a través de los espacios, que una vez rea
lizadas las edificaciones que se proyectan cOnstruir 
sobre los solares segregados y sobre el resto de la 
fUlca matriz, se destinen a accesos y lilaniobrabilidad 
de vehículos y accesos peatonales. 

b) Servidumbre de acometidas para las insta
laciones de fontanería. conductos eléctricos de baja 
tensión, conducciones de agua fría y. caliente (sa
nitaria y calefacción), y acometida de telefonía. 
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c) Servidumbre de uso de la sala de calderas, 
con objeto de instalar en la inisma la maquinaria 
y demás elementos necesarios para su autoabaste
cimiento. 

Estas servidumbres fueron . establecidas sobre la 
fmca matriz (registra11O.126 N), de donde procede 
la embargada. 

:. d) Hipoteca a favor de «Banesto, Sociedad Anó
nima», por plazo de' quince años, contados desde 
el 18 de diciembre de 1989, por la cual responde 
de 323.300.000 pesetas de principal. 

e) Otra hipoteca a favor de «Banesto: Sociedad 
Anónima», constituida el 21 de octubre de 1993 
y convencimiento el dia 10 de octubre del año 
2004, Por la cual responde de 44.100.000 pesetas 
de pFinéipal. 

Cuarto.-Cuando se trate de derechos inscríbibles 
en registros públicos, los licitadores habrán de con
formarse con los titulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir 
otros, encontrándose de manifiesto los que se hayan 
aportado en esta Dependencia de Recaudación, has
ta una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta. 

Se advierte que, de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicacion tendrá 
eficacia. itunatriculadora; y,' en los demás casos, los 
licitadores pOdrán promover su inscripción por los 
medios establecidos legalmente. ' 

Quinto.-El rematante entregará en el acto de adju
dicación o dentro de los cinco dias siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de adjudicación. 

Sexto.-En cualquier momento posterior al de 
dec1arl,U'se' desierta la primera licitación, se podrá, 

,o bien· realizar una segunda licitación si la mesa 
lo estima pertinente, o bitm, adjudicar directamente 
los bienes o loteS que no se hayan adjudic.ado en 
la subasta.. . 

Séptimo.-Los deudores con domicilio descono
cido, los deudores declarados en rebeldía, así como 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios desco
nocidos, se tendrán por notificados con plena vir
tualidad legal, por medio del.presente anuncio. 

Octavó.-La Hacienda se reserva el derecho a 
pedir la adjudic~ión de los bienes que no 'hubiesen 
sido objeto de remate; conforme al título segundo 
del libro DI del Reglamento General de Recauda
ción. 

Noveno.-La admisión de ofertas en sobre cerrado 
se ajustará ti lo que dispone el artículo 147,3 del 
Reglamento General de ReCaudación. 

Décimo.-En el caso de que el deudor sea pro
pietario de partes indivisas de los bienes objeto de 
subasta, la adjudicación de los miSrtlos quedará 
sometida a la limitación establecida 'ren el· articu
lo 1.522 del Código Civil, que regula el derecho 
de retracto que ostentan sobre ellos los demás 
condueños. 

Cáceres, 21 de septiembre de 1995.-El Jefe de 
la Dependencia Regional de Recaudación, Rafael 
Diaz Garcia.-56.66-1. 

MADRID 

Dependencia Regional de Gésrlón Tributaria 

l. Notificación de liquidaciones práctieadas por 
ia Administración. 

Por la presente se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por conceptos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el' artículo 59.4 
de la Le)' 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (<<Bole,tin Oficial 
del Estado»· de 27 de noviembre). Por lo que se 
les hace saber: 

Que-d~ ingresar las cantidades . que a cada 
contríbuyente seimpútan en la citada relación. 

Modós (le ingreso: . '. 

l. . En la· Caja de la Delegación de Hacienda: 
En metálico o cheque conformadO'. 
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2. A través de Bancos y Cajas de Ahorros: 
Mediante el impreso de abonaré. 

Período voluntario de ingreso: 
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 

15 de cada mes, tendrán plazo hasta el día' 5 del 
mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al fm de cada 
mes, tendrán plazo hasta el día 20 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en ambos casos, fuera 
inhábil, el plazo fmatizará el inmediato hábil pos
terior. 

Recargo de apremio: Transcurrido el período 
voluntario de ingreso se iniciará el procedimiento 
de apremio para el cobro de los débitos con el 
recargo del 20 por 100. 

Recursos: Contra la presente liquidación puede 
interponerse recurso dé reposición ante el órgano 
que la ha practicado, en el plazo de quince días 
a contar desde el siguiente a la notificación de la 
liquidación, o reclamación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo" Provincial o sala desconcen
trada o local en el mismo plazo, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos. 

Número de 
identificación 

fiscal 

B02144103 
680065 
X1327499 
10801693 
A07060494 
37723127 
A58733700 
6970454 
2233100 
4142766 
76072083 
2654717 
A79244836 
20391961 
3097322 
2961566 
15886274 
A22034755 
A29156122 
A29156122 
A29156l22 
A29073244 
19460896 
27538218 
9331166 
B43373778 
70325763 
19916573 
51890161 

21316006 
74188336 
M2801392S 
M2801392S 
175811 
M280l388B 
2477478 
50541513 
50793921 
351451 
351451 
38424606 
M2801069Z 
M2801149W 
M2801150A 
i5892252 
M280133ÚE 
3728746.3 
51694532 
51694532 
M2801399E 
M2801400T 
M2801398K 
39159812 
2510278 
1492187 
M2801387X 
X0130083H 
X1148193X 
M2801297N 
M2801329K 
50792216M 
379806 
1955064 

Nombre/razón social Municipio/provincia Número de liquidación 

Concepto: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJ.D. 

Inmoal, S. L. -................................... Albacete ........................... A286009560 
Carlos Moro Lapierre ......................... Altea (Alicante) ................... A286009215 
Maylou1 Abdelaziz ............................ El Ejido (Almería) ................ A286009466 
Luis José María Truán Vereterra .............. Gijón (Asturias) ................... A286008089 
Marenma, S. A. ............................... Palma Malor (Baleares) ........... A286009560 
Jorge Pastor Triedo ............... .............. Mao (Baleares) .................... A286009566 
Tonopa, S. A. .................................. Barcelona .......................... A286009560 
Lucio Vmagre Bejarano ....................... Cáceres ............................ A286009566 
Diego Fernández Fernández .................. Acebo (Cáceres) .................. A286009566 
M. Cruz Lechiquero Martín .................. Talayuela (Cáceres) .............•. A286009566 
Santiago Martín Garcia ....................... Valdehuncar (Cáceres) ............ A286009566 
Fernando Ventureira Mata .................... La Corufta ,........................ A286009566 
Lesmar, S. A. ................................. :' 01eiros (La Coruña) .............. A286009560 
Joaquín Francés Ventura ...................... Albolote (Granada ................ A286008089 
S-ergio Garcia Solano .......................... Guadalajara ............. ,.......... A286008089 
Francisco Martínez Martínez ... ,............. Guadalajara ............... ,........ A286008089 
Josefa Antonia Ibar Azpiazu .................. Hernani (Guipúzcoa) ............. A286009566 
Hegucón. S. A. ....................... ,........ Monzón (Huesca) ..... ,........... A286009560 
Promociones INM Cervantes ................. Fuengirola (Málaga) .. ' ............. A286009560 
Promociones INM Cervantes ................. Fuengirola (Málaga) ............... A286009560 
Promociones INM Cervantes ................. Fuengirola (Málaga) ............ ,.. A286009560 
Marbell Center Comercial, S. A. .............. Marbella (Málaga) .... . ... ... . .. .. A286009515 
Francisco Forriol Campos .................... Elgorriaga (Navarra) .............. A286009560 
José Gómez Guillén ........................... Telde (Las Palmas) ................ A286009515 
Felipe Pozo Martín............................ Santa Cruz de Tenerife ............ A286008089 
Proyecto 93, S. L. ............................. Cambrils (Tarragona) ............. A286009560 
Julián Fernández Rodríguez Tembleco ....... Toledo ............... ~............. A286009560 
Mane Medina Gallego ........................ Toledo .................... ..... 1. ••• A2:86009566 
Beatriz Bellido Cabanés ....................... Valladolid .......................... A286009560 

Concepto: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

María del Sagrario Barbero Ferrándiz Alicante ............. , ............. . 
E1euterio Candela Montero ................... Alicante ........................... . 
Hans Werner Schaaf ... " ........... " .. ,..... Altea (Alicante) .................. . 
Hans Werner Schaff ... ,....................... Alte.a (Alicante) .................. . 
Anselmo García García ....................... Benidorm (Alicante) ............. . 
William Roland Corthay ...................... Torrevieja (Alicante) ............. . 
José Antonio Caicoya Abati . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oviedo (Asturias) ................ . 
María Angeles Rincón Alonso ................ Oviedo (Asturias) ................ . 
Fernando Castillo Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Badajoz ....................... , ... . 
María Trinidad Rodríguez Junquera .......... Selva (Baleares) .................. . 
María Trinidad Rodríguéz Junquera .......... Selva (Baleares) .................. . 
Francisco BarrancoValJejo ............. ,..... Barcelona .......... , .. " .......... . 
Rodolphe Raymond Antonio Miró ... , . . . . . . . Barcelona ......................... . 
Gladys Carballeira Mombrio . , ......... , . . . .. .Barcelona .. , ............ , .... , .... . 
Angel Carballeira Mombrio ................... Barcelona ....................... , .. 
J. Miguel González Marcén ................... Barcelona ........................ .. 

. Rose Marie Valentine Charlut ......... . . . . . . . Barcelona ......................... . 
Eulalia T~urt Prado . . .. . .. .. .. .. .. . . .. . .. . .. .. . Barcelona ........................ .. 
Justina Perales RodfÍ~ez de Viguri ... , . . . . . . Barcelona ......................... . 
Justina Perales Rodríguez de Vigufi , . . . . . . . .. Barcelona ........................ ,. 
Anna Elisabeth Burghart ................ , ..... ' Barc~lona ............... , ......... . 
Carl Michael Burghart . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Barcelona .......... , .............. . 
Jeanne Escrihuela Benegas .................... Barcelona ............ , ....... ,." .. 
Paloma González Marcén ...... , ............. San Cugat Vallés (Barcelona) .... . 
Rosa Isabel Suanzes Abrisqueta .............. Puerto de Santa María (Cádiz) .. . 
Teresa Muñoz Torregrosa ..................... Alcalá de Chivert (Castellón) .... . 
~rice Jacques le Roux ........... ,.,........ Nules (Castellón) .... , .... , ....... . 
Mariana Picó Eimil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Coruña ........................ . 
Frans OnveIWagt , ..................... , ....... Palafrugell (Girona) ............. .. 
Roberto Mananne Beniest ... , ................ Palafrugell (Girona) ............. .. 
Cardón Lisette ............... , .............. , . Palafrugell (Girona) ............. .. 
José Javier Castillo Campos ..... , .. , ......... Oyarzun (Guipúzcoa) ............ . 
Juana Maria Romaguera Cuevas .............. Huelv.a ............................ . 
G. de Viedma Ruiz de Almodóvar ............ Puebla Guzmán (Huelva) ........ . 

A286009'562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009561 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009362 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 
A286009562 

1.363,0 
546,4 
469,2 

61.224,2 (115/95) 
806,4 
369,2 
909.8 
699,2 
200.9 
297,7 
446,2 

90,9 
1.412,5 

58.646,9 (64/95) 
128.682,8 
131.857,4 

618,9 
1.665,5 
1.929,5 
1.930,6 
1.931,7 

956,0 
488,5 
937,2 

160.385,9 
1.192,5 
1.944,9 

406,6 
1.858,0 

2.150,8 
3.732,6 
3.121.0 
3.166,1 

66,3 
3.111.7 

355,0 
909,0 
853,9 

2.578,7 
2.587,' 

792,2 
73,0 

742,8 
743,9 
961,7 

1.890,1 
2.764,6 
2.802,0 
2.807,5 
3.106,7 
3.107.8 
3.120,0 

962,8 
2.562,2 
2.051,8 
3.116,6 
4.160,3 
1.348,9 
1.907,7 
1.917,6 

852,8 
2.367,5 
1.354,4 

Ejercicio 

1994 
1992 
1994 

1989 
1995 
1994 
1995 
1995 
1995 
1995 
1994 
1994 

1990 
1991 
1995 
1991 
1990 
1993 
1993 
19.95 
1989 
1993 
1990 

. 1993 
1994 
1994 
1994 

1992 
1993 
1994 
1994 
1992 
1992 
1989 
1992 
1988 
1991 
1991 
1990 
1990 
1993 
1993 
1993 
1990 
1991 
1989 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1991 
1991 
1991 
1992 
1993 
1994 
1994 
1988 
1994 
1994 

A ingresar 

143.309 
388.800 

6.344 
227.597 

12.939.262 
9.934 

26.685 
12.369 
29.669 
31.894 
70.251 

9.396 
880.494 

1.376.154 
65.068 

269.001 
26.785 . 

517.620 
104.044 
72.696 

409.592 
142.640 
107.116 
176.644 
54.438 

1.894.505 
56.106 
43.814 
48.580 

750.671 
46.141 
71.451 

369.183 
9.526 

290.094 
540.848 

24.984 
10.042 

187.375 
21.087 

206.092 
277.409 

97.009 
97.009 

603.470 
327.565. 
101.256 
209.115 

15.697 
126.835 
126.835 
156.788 
603.470 
74.085 

1.602.097 
230.548 

5.825 
. 519.707 

381.756 
2.051.144 

10.042 
422.558 
624.440 
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Número de 
identificación 

fiscal 

10109981 
X0837767S 
M2801116S 
M28011l7Q 
24830104 
M2801296B 
M2800567H 
M2801427G 
M2801078T 
M2801079R 
25892595 
M2S01299Z 
7219397 
21282527 
50820579 
72652194 
15653960 
15653940 
12535267 
13099113 
M2801133D 

-M2801134X 
M2801135B 
5246727 
689087 
M2801146E 
M2801147T 
M2801148R 
L2831269S 
2469061 

)0664433S 
M2801321J 
M2801322Z 
X1868754 
3445011 
M2801389N 
M2801390J 
31423838 
M2801295X 
M2801298J 
41045864 
1097671 
22651608 
M2801302V 
M2801304L 
22655603 , 
22655603 
12018794 
X1464490B 
17737771 
25145375 

Nombre/razón social 

Casilda Garcla de Abajo ..................... . 
Claydon Irene Helena ........................ . 
Bottornley John Henry ....................... . 
Pidgeon Ronald .............................. . 
Manuela Valbunea López .................... . 
Francesco de Lisa ............................ . 
Pfister Astrid Inga Mas : ..................... . 
Carter Fiona .................................. . 
Burges George Clifford ...................... . 
Lilley Sarah Joanne .......................... . 
Maria Concepción MármolBris ............. . 
MaIjatta Valkama Lea ....................... . 
Maria Ascensión Lucendo Enrique .......... . 
Carlos Adolfo Barbero Ferrándiz ............ . 
Fernando Valrnaseda Gutiérrez .............. . 
Inmaculada Floristán Nieva .................. . 
Domingo Larreta Hemández ................ . 
Felicisima Hemández Arrazola .............. . 
Amparo Pérez Revilla ............ ~ ........... . 
Maria Luisa Garcia Bravo ................... . 
Genoveva Hutter Nobel ...................... . 
Daniel Hutter Dreier ......................... . 
Grimmer Hischi Gilbert ..................... . 
Mercedes Fontanals Pérez Vtllaamil ......... . 
Angel Manrique Hemansanz ................ . 
Encarnación Cisneros Carallas .............. . 
Francisco Cisneros Cazallas ............. : .... . 
Laurent Cisneros Cazallas ................... . 
Rosália Martin Garcia ............. : .......... . 
Antonio Sierra U>pez ........................ . 
Kemp Elizabeth Betty ........................ . 
Marsh W1lliam _ ............................... . 
Marsh Peter .................................. . 
Sch Ren -KadHeinz .......................... . 
Dolores Lobo González ...................... . 
José Rodriguez Centeno ..................... . 
Felicidad Rodriguez Centeno ................ . 
Araceli Felisa' Ruiz Chuncillos ............... . 
Mercedes Rartzini ............................ '. 
Kapusta EIsa Dorothea ...................... . 
Francisco de Borga Curt Martinez ........... . 
Carmen Narganes Santos .................... . 
paz Tejón Páramo ........... ~ ................ . 
AntoniO Lamónica Pietro ................... .. 
Bandini JacqueUne Josephine Louise ........ . 
José Jacinto Esparzá Navarrete .............. . 
José Jacinto Esparza Navarrete .............. . 
AmparO Casado Vtllalobos .................. . 
C~sar Valle Cavero .•........... r • ••••••••••••• 

Asunción González Alvarez ................ .. 
M. Jesús González Alvarez .................. . 

Martes 10 octubre 1995-

Municipio/provincia -

León ............................... 
Málaga ............................. 
Málaga ............................ ,. 
Málaga ............................. 
Málaga ............................. 
Málaga ............................. 
Fuengirola (Málaga) ............... 
Fueng6:01a (Málaga) ............... 
Marbella (Málaga) ................ 
Marbella (Málaga) ................ 
Mijas (Málaga) .................... 
NeIja (Málaga) .................... 
Murcia ............................. 
Murcia ......... -..................... 
San Pedro del Pina~ (Murcia) ... 
Pamplona (Navarra) .............. 
Pamplona (Navarra) . ............. 
Eslava (Navarra) . ................. 
Palencia .......... : ................. 
Arrecife (Las Palmas) ............. 
Telde (Las Palmas) ................ 
Telde (Las Palmas) ................ 
Telde (Las Palmas) ................ 
VJgo (Pontevedra) ................... 
Santa Cruz de Tenerife ............ 
Santa Cruz de Tenerife ........... :. 
Santa Cruz de Tenerife ............ 
Santa Cruz de Tenerife ......•..... 
Santa Cruz de Tenerife •........... 
Santa Cruz de Tenerife ............ 
Adeje (S. Cruz Tenerife) .......... 
Orotava (S. Cruz Tenerife) ........ 
Orotava (S. Cruz Tenerife) ........ 
Puerto de la Cruz (S. C. Tenerife) 
Segovia ............................ 
Sevilla .............................. 
Sevilla .............................. 
Sevilla .............................. 
Tarragona .......................... 
Tarragona .. ~ ......... : ............. 
Cambrils (Tarragona) ............. 
Al~añiz (Temel) ................... 
Valencia ........................... 
Valencia ........................... 
Valencia ........................... 
Valencia ........ ~ ................... 
Valencia ........................... 
Valladolid, ........... , ............... 
Valladolid .......................... 
Zaragoza ........................... 
Zaragoza ............ ' •.............. 

Número de liquidación 

A286009562 942,0 
A286009562 420,5 
A286009562 749,4 
A286009562 750,5 
A286009562 1.131,1 
A286009562 . \ 2.631,5 
A286009562 1.958.3 
A286009562 3.091,3 
A286009562 \ 79,S 
A286009562 105,9 
A286009562 2.279,5 
A286009562 1.913.2 
A286009562 1.439,1 
A286009562 2.147.5 
A286009567 .2,0 
A286009561 348,9 
A286009562 1.603,0 
A286009562 1.602,0 
A286009515 79,0 
A286009461 3.675,2 
A286009562 755,0 
A286009562 756,0 
A286009562 I 757,1 
A286009562 2.611.7 
A286009562 725.2 
A286009562 1.232,3 
A286009562 1.233,4 
A286009562 1.234,5 
A286009562 2.166,2 
A286009562 2~647,O 
A286009562 1.604,1 
A286009562 1.901," 
A286009562 1.~02,2' 
A286Q09562 -2.309,2 
A286009562 3.018,7 
A286009562 3.112,2 
A286009562 3.113,3 
A286008G89 75.289,9 (42/95) 
A286009562 1.897,8 
A286009562 1.912.1 
A286009562 2.766,8 
A286009562 3.183,7 
A286009562 768,1 
A286009562 1.914,3 
A286009562 1.915,4 
A286009562 2.439.0 
A286009562 2.442,3 
A286009562 955.1 
A286009562 965,0 
A286009562 797,8 
A286009562 798,9 

Concepto; Recargo disposi~ión adicional14.a Ley 18/1991 

46623093 
X0638291 
X0638291 
Al00I6020 
30779814 
30779814 
30779814. 
30779814 
30779814 
51615279 
A80144181 
51631241 

5163124.1 

51631241 

3105642 

3105642 

26364127 
50305712 
B36127009 
B36127oo9 
7936454 
B41386939 

Rosa Cárdenas Rodriguez ......... , ......... .. 

t:~:= :::::::':::::::::::::::::::::::>:::::: 
EmpreSas Simo, S. A. . ....................... . 
Francisco Muñoz Márquez .................. . 
Francisco Muñoz Márquez .................. . 
Francisco Muñóz Márquez .........•......... 
Francisco Muñoz Márquez .................. . 
Francisco MUñoz Márquez :-........• o •••••••• 

.Glez. Carrato Diaz Salazar Román ....... o ••• 

RPF Espada, S. A ....................•....... 
Emigdio Alvarez Bravo .................... " . 

Emigdio Alvarez Bravo 

Emigdio ~varez Bravo 

Javier Moeno Carazo ............................ 
Javier Moeno Carazo 

Miguel Torres González ..................... . 
Santiago Garcerán Ballesteros ............... . 
FDK Asociados Comunicación. S. L. ....... . 
FDK Asociados Comunicación, S. L. ....... . 
Vtcente Martin Pascual •..•.•..•.............. 
Cesing Ibérica, S. L. . ......................... . 

Rubi (Barcelona) ................. . 
Vic (Barcelona) .............. ' ... 0 •• 

Vic (Barcelona) ....... ; ........... . 
Cáceres .......................... .. 
Montilla (Córdoba) .............. . 
Montilla (Córdoba) ............... . 
Montilla (Córdoba) .............. . 
Montilla (Córdoba) .............. . 
Montilla (Córdoba) .............. . 
Guadalajara .......................• 
Argecilla{GuadaWara) .......... . 
Azuqueca de Henares (Guadala-

jara) ............................ . 
Azuqueca de Henares (GuadaIa-

jara) ............................• 
Azuqueca de Henares (GúadaIa-

jara) ............................ . 
Humanes Mojhernando (Guadala-

jara) ............................ .. 
Humanes Mojhemando, (Guadala-

jara) ............................ . 
Sabiote (Jaén) .................... . 
Murcia ............................ . 
Pontevedra ....................... . 
Pontevedra ....................... . 
Salamanca ........................ . 
Sevilla ............................ .. 

A286009552 
A286029552 
A286029552 
A286009558 
A286009:552 
A286009552 
A286009552 
A286009552 ' 
A286009552 
A2860895S2 
A286009552 

A286009552 

A286009552 

A286Q09552 

A286009558 

~86009558 
A286029552 
A286009552 
A286039552 
A286039552 
A280929552 
A286129552 

24,6 
313,0 
314,1 

1,0 
37,8 
38;9 
39,0 
40.0 
41.l 

1.2 
-28.0 

29.0 

30,1 

31.2 

. 2,1 

3,2 
4.0 

1.323,7 
209,7 
210.8 
319,2 
674,8 

Ejercicio 

1988 
1991 
1993 
1993 
1993 
1993 
1992 
1991 
1990 
1990 
1991 
1994 
1993 
1992 
1994 
'1990 
1994 
1994 
1988 
1'9'90 
1991 
1991 
1991 

-1992 
1992 
1993 
1993 
1993 
1991 
1991 
1992 

. 1991 
1991 
1994 
1992 
1993 
1993 

1992 
1993 
1991 
1991 
1990 
1994 
1994 
1993 
1993 
1992 
1994 
1993 
1993 

1990 
1993 
1992 
1994 
1991 
1988 
1989 
1990 
1992 
1993 
1993 
1993-

1993 

_ 1993 

1994 

1994 

1992 
1992 
1993 
1993 
1993 
1991 

18105 

A ingresar 

200.529 
96.462 
76.731 
76.731 

1.157.665 
47.840 

204.860 
298.405 
316.160 
560.957 

6.542 
14.463 

275.199 
750.671 
365.450 
674.208 
198.540 
204.289 
103.840 
787.812 
117.049 
117.049 
767.916 
248.458 

. 3.801.555 
61.499 
61.499 • 
61.499 

378.219 
152.659 
197.153 
50.420 
50.420 

3.207.359 
1.479.851 

48.881 
48.881 

1.440.670 
138.726 
385.700 . 

1.030.959 
310.983 
629,747 

77.850 
-17.850 

268.187 
575.042 
335.558 
i24.640 
~9.582 

,59.582 

10.112 
5.235 
7.574 

1.899.000 
9.957 
5.968 
6.762 
8.113 

24.855 
6.765 
7.514 

17.383 

17.383 

31.104 

64.812 

24.722 

36.964 
16.292 
12.158 

141.650 
34.893 
65.363 
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Número de 
identificación Nombre/razón social Municipio/provincia 

fiscal 
Número de liquidación Ejercicio 'A ingresar 

B41386939 Cesing Ibérica, S. L. Sevilla - A286 129552 675,9 1991 149.622 ............................ . ............................. 
6213310 Ramón Sanz González ........................ Chozas Canales (Toledo) . ........ A280659552 321,0 1993 5.055 
47017118 Raúl Marti Pérez ............................... Zaragoza . .......................... A286069552 328,8 1993 8.987 

Concepto: Impuesto sobre el Valor Añadido (IV A) 

A78871530 Construcciones Especiales Normaliz ......... Barcelona .......................... A286009530 35,6 1.098.512 

2. Notificaciones de otros actos administrativos. 

Concepto: Aumento de base imponible en trans
misiones de bienes inmuebles y aplicación del Real 

Decreto Legislativo 1/1993 

Por la presente se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por el concepto 
de Aumento de Base Imponible, de acuerdo con 
el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
noviembre). Por lo que se "les hace saber: 

En cumplimiento de lo dispUesto en el articulo 
46 del texto refundido del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, ,de 24 de septiembre, ha sido practicada 
comprobación de valores en el documento referen
ciado, de la que ha resultado un valor calculado 
que se indica en la relación, lo que se le notifica 
expresamente. 

Dicha valoración ha sido realizada siguiendo los 
meaios de comprobación previstos en el artículo 
52 de la Ley General Tributaria, por funcionario 
técnico con titulo adecuado a la naturaleza del bien. 
, Motivación: Los precios unitarios y correcciones 
aplicadas se han establecido teniendo en cuenta las 

NIF Supo , N.O Pres. AñoPrec. 

características extrínsecas e intrínsecas del inmueble 
y la situación del mercado inmobiliario en la fecha 
a la que se refiere la valoración. 

De no estar de acuerdo con la valoración prac
ticada podrá solicitar de esta -Dependencia de Ges
tión Tributaria, en el plazo de quince dias hábiles 
contados a partir del día siguiente al del recibo de 
la presente notificación la práctica de tasación peri
cial contradictoria. 

Asímismo, podrá interponer, en el mismo plazo, 
contra la presente notificación recurso de reposición 
ante esta oficina liqUidadora o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administratívo Regional, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos. 

Pleno Base imponible Nombre/Razón social! Localidad/Provincia/Situación Uni. Decla. Supo Uni. Consto Uni. Zona Fecha Ernis.- Prec. UnL Corro dominio 
Tipo de bien Antig. años - - Ptas./m2 Ptas./m2 -

m2 m2 Porcentaje 

Minervina Medrano, G.a• Basáuri (Vizcaya). Belzune- 16711907, 64.2(] T 52903, 64,20 1993, 120.000 21- 2-1995,25 585.504,91.200 10 

local vivienda. guí, 36, 1.0 B. 

Concepto: Aumento de base imponible en transmisiones de vehículos ~sados y aplicación del Real Decreto Legislativo 1/1993 

Por la presente se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por el concepto 
de aumento de base imponible, de acuerdo con el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedímiento Administrativo Común 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre). 
Por lo que se les hace saber: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
46 del texto refundido del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados. aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, ha sido practicada 

comprobación de valores en el documento referen
ciado, de la que ha resultado un valor calculado 
que se indica a continuación, 10 que se le notifica 
expresamente. 

Dicha valoraéión ha sido realizada siguiendo los 
medios de comprobación previstos en el artículo 
52 de la Ley General Tributaria, y en concreto, 
utilizando los precios medios de venta aplicables 
en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales en operaciones de compraventa de 
vehículos usados vigentes en la fecha en que se 
produjo la transmisión. y en el caso de que el vehí
culo transmitido no se encontrara especificado en 

los citados precios medios. la comprobación ha sido 
efectuada por funcionario técnico con título ade
cuado a la naturaleza del bien transmitido. 

De no estar de acuerdoo con la valoración prac
ticada podrá solicitar de esta Dependencia de Ges
tión Tributaria, en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del dia siguiente al del recibo de 
la presente notificación, la práctica de tasación peri
cial contradictoria. 

Asimismo, podrá interponer, en el mismo plazo, 
contra la presente notificación recurso de reposición 
ante esta oficina liquidadora o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Admministrativo Regional, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos. 

Nombre/razón social Localidad/provincia NIF Valor comprobado Número preso Año 
Tipo de vehículo Fabricante/marca Matricula Modelo Años en circuIaci6n Fecha emisión 

Mayloul Abdelaziz. Turismo. El Ejido (Almería), «Ford». X1327499P, AL-1401-K 224.000, Fiesta 1.1 C/S E 02064,7 1994, 14-11-1994 
Jorge Pastor Triedo. Todo Terreno. Mao (Baleares), «Lada-Shiguli». 37723127, M-0581-NC 441.000, Niva Vaz 2121 L 15436.4 1995,26- 4-1995 
Lucio Vinagre Bejarano. Turismo. Cáceres, «Citroem. 6970454, M-3364-LG 450.000, BX 16 TGS L 19776,5 1995, 15- 6-1995 
Diego Femández Femández. Turismo. Acebo (Cáceres), «Renaul!». 2233100, M-3924-JZ 740.000, Espace 2.0 GTS L 08823,6 1995,21- 3-1995 
M. Cruz Lechiquero Martín. Thrismo. Talayuela (Cáceres), «Sea!». 4142766, M-5327-NY 874.000. Toledo 1.81 CL L 93003,3 1995,21- 3-1995 
Santiago Martín García. Turismo. Valdehuncar (Cáceres), «Audi». 76072083, M-6092-SD 2205.000. 100 28 V6 E Q B 03924,4 1995,26- 5-1995 
Fernando Ventureira Mata. Turis- L 40698,12 1994,27- 1-1995 

mo. La Coruña, «Mercedes Benz». 2654717, M-24~7-FC 300.000, 300-D (123) 
Josefa Antonia Ibar Azpiazu. Turismo. Hernani (Guipúzcoa), «Ford». 15886274, M-9697-PT 1.000.000, Escort 1.6 G B 05613, 1 1995. 15- 6-1995 
Mane Medina Gallego. Turismo. Toledo. «Opel». 19916573, es 3316 V L050.000, Kadett 1.7 D' Y L 41052, 1 1994, 26- ~1995 

Concepto: Comprobación administrativa del valor declarado en transmisiones de bienes inmuebles y aplicación del artículo 14.7 del Rem Decreto Legislativo 1/1993 

Por la presente, se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por el concepto 
Comprobación Administrativa del Valor Declarado, 
de acuerdo con el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedímiento 
Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 27). Por lo que se les hace saber: 

La diferencia de valoración respecto a la con
signada en el documento referen~iado es el resultado 
de los medios de comprobación previstos en el ar
tículo 52 de la Ley General Tributaria, siendo de 
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aplicación 10 dispuesto ~n el articulo 14.7 del Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
que aprueba el texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados, que establece que tal diferencia ten
drá para el, transmitente y para el adquirente, las 
repercusiones tributarias de los incrementos patri
moniales derivados de las transmisiones a titulo 
lucrativo. 

lo dispuesto en el articulo 46 del. texto refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. y , 
ActOs· Juridicos Documentados, resultando de la 
misma un valor comprobado qU,e se indica en la 
relación, 10 que se le notifica expresamente. Dicha 
valoración ha sido realizada por funcionário técnico 
con titulo adecuado a la naturaleza .del bien. 

La comprobación administrativa de los valores . 
declarados ~a sido practicada en cumplimiento de 

Motivación: Los precios unitarios y correcciones 
aplicadas se han establecido teniendo en cuenta las 
caracteristicas extrinsecas o intrinsecas del irtmueble 
y la' situación del mercado inmobiliario en la fecha 
a la. que se refiere la valoración. 

Nombre/razón social/ 
/tipo de bien 

Localidad/provincia! 
!Situación. 

Victoria Iparraguirre Negre- PaInla de Mallorca (Balea-
te. . res). Añastro, U, 4.°A. 

Local vivienda. 
Unidad trastero. 

Luisa Melgar Rojas. 

Local vivienda. 
Plaza de' garaje. 

Sant Joan Labritja (Balea
. rés). Núñez de 'Balboa, 

79, 5.oC, Gje. 

Francisco Barranco Vallejo. Barcelona. Juan Español, 
47,4.o D. 

Local vivienda. 

José Luis Melián Losa. 

Suelo parcela. 

Barcelona. Los Herreños. 

Internationales Metherlan- Barcelona. Ricardo Ortiz, 
den Lease. 52. 

Local Comercial. 

Concepción Gurtubay Este- Burgos. Eugenio Pérez, 6, 
ban. 2.° A 

Local vivienda. __ , 
Plaza garaje. 

Rosa Maria Alonso Torres: Cádiz. Santa Génova, 34: 

Local vivienda. 

José Maria Alvaro Forero San Fernando (Cádiz). 
García. Mauricio Legendre, 16, 

2.a 

Local vivienda. 

Teresa Muñoz Torregrosa. Alcalá de Chivert (Caste-

Local vivienda. 

Topceram, S. L. 

Suelo parcela. 

llón). José Abascal. 24. 

Alcora (Castellón). La 
Alcantueña o Toca. 

Juan Treresa Fonseca Pala- Guadalajara. Hermanos 
fox. Pablo,8. 

Local com~rcial. 

Luis Eduardo Navarro Lugo. Conde Peñalver. 61, 
López. 3,° A. 

NIF Supo 
VnL Decla. 

~2 -,' 

14704211 

71,72 
2,10 

15290846 

110,58 
25,00 

38424606 

59,70 

2163767 

2.362,00 

A0873 1200 

74,29 

12880951 

93,46 
25,00 

51616060 

78,92 

637584 

61,68 

1492187 

110,87 

B12015509 

1.000,00 

370653 

95,00 

12134442 

N.O Preso 
Supo VnL Consto 

1 

C 07909 

,89,65 
2,31 . 

T04672 

110,58 
25,00 

C 19392 

59,70 

E 00935 

2.362,00 

T 54343 

74,29 

C 29181 

93,46 
25,00 

C 46024 

78,92 

C 45652 

61,68 

T 14910 

110,87 

M 01512 

1.000,00 

C 62122 

95,00 

S 05326 

Año Prec. 
Uni. Zona 

P!m2 

1990 

160.000 
64.000 

1990 

. 265.000 
106.000 

1990 

1991 

1993 

200.000 

1990 

115.000 
46.000 

1991 

140.000 

1990 

195.000 

1993 

310.000 

1993 

1993 

240.000 

1994 
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De no estar de acuerdo con la valoración prac
ticada podrá soijcitar de esta Dependencia de Ges
tión' Tributaria, en el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del dia siguiente al del recibo de 
la presente notificación la práctica de tasación peri
cial contradictoria. ' 

Asimismo, pOdrá interponer en el mismo plazo, 
contra la presente notificación, recurso de reposi
ción ante esta oficina liquidadora o reclamación 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

Fecha Emis. 
Antig.años 

8-4-1994 

15 
15 

14-11-1994 

-
16 

- 16 

17-4-1995 

14 

27-10-1994 

24-3-1995 

20 

1-6-1995 

13. 
13 

4-7-1994 

7 

8-4-1994 

3 

21-2-1995 

92 

24-3-1995 

19-1-1995 

1 

19-1-1995 

V. comprobado 
Prec. VnL Corro 

P!m2
, , 

12.322.768 

. 136.000 
56.436 

26.876.019 

223.395 
86.920 

5.390.910 

7.086.000 

12.540.152 

168.800 

10.328.173 

100.050 
39.100 

10.275.384 

130.200 

11.666.772 

189;150 

17.185.625 

155.000 

45.360.000 

11.257.400 

237.840 

17.339.616 

Pleno 
dominio 

-' 
Porcentaje 

100 
100 

100 
100 

100 

100 

100 

tOo 
.100 

100 

100 

100 

100 

50 

Local vivienda. 

Adrián Got Castañeda. Mijas (Málaga). Alfredo 
Marquerie, 7. 

109,61 

15067206 

109,61 

T 07586 

295.000 . 

1991 

31 

21-2-1995 

210.925' 
1 

24.779.147 

75 

Local vivienda. 
Plaza de garajé. 

Maria Pilar Becerril Planells. Ronda (Málaga). Jesús 
Aprendiz, 23, 3.~ B. 

Local vivienda. 
Plaza garaje. 

150,13 
25,00 

85.020' 

180.69 ' 
25,00 

150,13 
25,00 

C 38968 

180,69 
25,00 

180.000 
72.000 

1993 

240.000 
96.000 

14 
14 

21-2~1995 

23 
23 

154.980 
60.480 

35.538.436 

186.720 
72.000 

lOO 
100 

100 -
100 
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NIF Supo N.O Preso AñoPrec. V. comprobado Pleno 
Uni. Decla. Supo UnL Consto Fecha Emis. Prec. Uni. Corro dominio Nombre/razón social/ Localidad/provincia/ UnLZona Antig. aftos P/m2 

/tipo de bien I /Situación - - P/m2 -
m2 m 2 Porcentaje 

Inmaculada Floristán Nieva. Pamplona (Navarra). Gral. 72652194 C 25106 1990 21-2-1995 13.845.686 
Ibáñez Duero. 

Local vivienda. 124,80 124,80 210.000 40 123.270 90 

Jaime Iñiguez Herrero. Areso (Navarra). Chueca, 424187 T 18781 199.0 21-2-1995 18.528.588 
9, local derecha. 

Local comercial. 87,98 87,98 390.000 100 210;600 100 

Tomoca, S. A. Palencia. Frontal, s/n. A34035873 T17158 1990 14-11-1994 10.758.000 

Vivienda unifamiliar. 160,00 160,00 - 7 - 100 

Pedro Jiménez Ventura. Palmas G. C. (Las Palmas). 2802765 F 63036 1993 19-01-1995 9.100.000 
Calleja Cerrillo: 

Suelo solar. 455,00 455,00 - - - 100 

Maria Luisa García Bravo. Arrecife (Las Palmas). Jaén, 13099713 S 11301 1990 14-11-1994 12.093.363 
24,1.° D. 

Local vivienda. 69,92 69,92 230.000 26 172.960 100 

Jaime Torreguitart Ricart. Haro (La Rioja). Sta. Maria 1277015 S 50030 1990 14-11-1994 9.096.360 
de la Cabeza, 32, 2.OExt. 

Local vivienda. 76,44 76,44 170.000 33 110.000 100 

Víctor Manuel Serrano San- Santa Cruz de Tenerife. 50790823 C 46418 1'992 27-10-1994 11.562.912 
cho. Emilio Gastesi Fdez., 46. 

Local vivienda. 89,22 89,22 - 28 - 100 

M. Ignacia Jaime Cruz. Candelaria (Santa Cruz de 622820 C 57787 1989 17-4-1995 14.479.950 
Tenerife), Dr. Fleming, .-
32 Y garaje. 

Local vivienda. 68,27 68,27 - 1 - 100 
Plaza de garaje. 25,00 25,00 - 1 - 100 --
Begoña Gurtubay Landa. Segovia. Eugenio Pérez, 6, 16191881 C29181 1990 1-6-1995 10.328.173 

2.° A. 

Local vivienda. 93,46 93,46 115.000 13 100.050 100 
Plaza de garaje. 25,00 25,00 46.000 13 39.100 100 

Aurora Martínez Munilla. Sevilla. Carretas, 11, terce- 27952269 C 04367 1990 1-6-1995 7.332.000 
ro. 

Local vivienda. 111,00 111,00 130.000 100 65.000 100 
Unidad trastero. 5,00 5,00 52.000 100 23.400 100 

José Luis Peña Carrasco. Escalona (Toledo). Maria 2031462 C 41187 1990 4-7-1994 4.294.696 
- Guzmán, 38, 2.° C. 

Local vivienc:Ia. 28,94 28,94 265.000 58 148.000 100 

José Miguel Gurtubay Este- Bilbao (Vizcaya). Eugenio 14415539. C 29181 1990 1-6-1995 10.328.173 
ban. Pérez, 6, 2.° A. 

Local vivienda. 93,46 93,46 115.000 13 100.050 100 
Plaza de garaje, 25,00 25,00 46,000 13 39.100 100 

Félix Gurtubay Esteban. Bilbao (Vizcaya). Eugenio 14818827 C 29181 1990 1-6-1995 10.328.173 
Pérez, 6, 2.° A. 

Local vivi~nda. 93,46 93,46 115.000 13 100.050 '100 
Plaza de garaje. 25,00 25,00 46.000 13 39.100 100 

"-
Concepto: Comprobación administrativa del valor declarado en transmisiones de vehículos usados y aplicación del artículo 14.7 del Real Decreto 'Legislativo 1/1993 

f¡ 

Por la' presente se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por el concepto 
Comprobación Administrativa del Valor Declarado, 
de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 

-Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 27). Por lo que se les hace saber: 

La diferencia de valoración respectó a la con
signada en la autoliquidación presentada por usted 
referente a la transmisión del vehículo usadQ abajo 
descrito, se ha obtenido en aplicación de los medios 
de cOIJlProbación previstos en el articulo 52 de la 
Ley General Tributaria, siendo de aplicación lo dis
puesto en el articulo 14.7 del Real Decreto Legis
lativo 1/1993; de 24 de septiembre, que -aprueba 
el texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, que 
establece que tal diferencia tendrá para el adquirente 
y para el transmitehte, las repercusiones tributarias 
de los incrementos patrimoniales derivados de trans~ 
misiones a título lucrativo. 

La comprobación· administrativa de los valores 
declarados ha sido practicada de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 46 del texto refundido del 
impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, resultando de la 
misma un valor comprobado que se indica a con
tinuación, lo que se le notifica expresamente. 

La valoración administrativa se ha realizado uti
lizando los precios medios de venta aplicables en 
la gestión del impuesto sobre TransmisionesPatri
moniales en operaciones de compra-venta dé ~e
hículos usados, vigentes en la fecha en que se pro-

dujo la transmisión, y en el caso de que el vehículo 
transmitido no se encontrara especificado en los 
citados precios medios, la comprobación ha sido 
efectuada por funcionario técnico con título a~e
cuado a la naturaleza del bien transmitido. 

De no estar de acuerdo con la valoración prac
ticada podrá solicitar de esta dependencia de Ges
tión Tributaria, en el plazo del¡uince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al del recibo de 
la presente notificación la práctica detasa&ión peri
cial cóntradictoria. 

Asimismo, podrá interponer en el mismo plazo, 
contra la presente notificación recurso de reposición 
ante esta oficina liquidadora o reclamación ante el 

, Tríbunal Económico-A4ministrativo Regional, sin 
que puedan simultariearse ambos' recursos. 
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. 
Nombre o razón social(Tipa deveh1culo Localidad o PfOvincial NIFtMatricula Valor comprobado/ N.O pres./Aftas 

Año/Fecha emisió!l Fabricante a marca Modelo ' en circulación 

José Castañeda Tudela{l\uismo ............. AÍbacete/ «Chevrolet ................... 5098605/ 3.654.000/Corvette L-06489/Cuatro 1994/26-4-1995 
,M-90S7-MC 2PCO. , 

Fernando Valmáseda Gutiérrez/Turismo •. San Pedro Pinatar (Murcia)/«BMW». 5Q820579/ 2.394.000/5l5I L~39694/Cuatro 1994/21-3-1995 
M-6083-LS 

-

Concepto: Comprobáción administrativa del valor declarado con tasación pericial contradictorlay aplicaci9n del articulo 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993 

Por la presente ~ notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continuación, por el concepto 
Comprobación Administrativa del Valor Declarado, 
de acuerdo con el ,articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de ,las 
Administraciones Públicas' y del Procedimiento 
Adrriinistrativo Común ( «Boletjn Oficial del Estado» , 
del 27). Por lo q~ se les hace saber: 

'La comprobación administrativa de los valores 
declarados ha sido practicada en cumplimiento de 
lo dispu,esto t!'n el articUlo 46 del texto refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones ,Patrimoniales y 
Actos Juridicos Documenta<;los, aprobado por Real 
Dec!eto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 

'\ 

Nombt:e o razón social 

resultando de la misma un valor comprobado que 
se indica en la relación, lo que se lo notifica expre
samente. 

. Dicha valoración ha sido reatizada utilizando el 
método extraordinario de, comprobación de «Tasa
ción Pericial Contradictoria», practicada según 'lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley General Tri
butaiia. 

Como consecuencia de la misma es de aplicación 
lo regulado en el articulo 14.7,del citado teXto refun-

, didq, que establece que la diferencia entre el valor 
consignado por las partes en el documento y el 
valor comprobado pÓr ia Administración, en las 
transmisiones patrimoniales onerosas, tendrá para. 
el transmitente y para el adquirente, 'las repercu-

Localidad o provincia Número 
Situación de identificación 

' fiscal 

«Mundiplayas, S. A.» ....... ~ ............ Eivissa (Baleares). Monte~a, 11,4.° ................... A-07l6980S 
«Promociones Diputacio 193. S. L .•. Barcelona. Pedro Antonio Atarcón, '73 ............... B-59069971 
«Promociones Diputacio 193, S. L.». Barcelona. Pe~o Antonio Atarcón, 73 ............... B-5906997I 
«Asme Ibérica, S. L.~ .......... , .......... El Ferrol (La Coruña). Capitán Haya, 56, 2.oG ..... B-15066343 
José Ginés Garcia de Gea ............... Palmas de Gran Canaria (Las Palmas). SangenjQ, 

,21,8.° D, g&n\je lO .. ; ....... :~ ........................ 233410 
Concepción Zamora Cortés ........... Palmas ck Gran Canaria, (Las Palmas). Sangenjo, 

21,8.° D, garaje 10 .................................... 51336325 
Ana Maria Fernández Mancebo .... LO Candelatia (San Cruz de Tenerife); Principe de Ver-

gara, 95 ..................................................... 1148418 
Amparo Casanova Domingo .......... Valencia Pez Volador, 19 ............................ ' ... 19113410 
«CIar Molla, S. A.» ...................... Tavemes Valldigna (Valencia). ,Cgdor. Diego Val-

der., 17, 19 y 21 ........................................ A-46130373 

Concepto: Resoluciones de recursos 

siones, tributarias de los incrementos pátrimoniales 
derivados de transmisiones a titulo lucrativo: 

La presenteriotificaciÓn sustituye a la anterior 
en todos ,sus efectos tributarios y es, la resultante 
de la re\jsión efectuada por el órgano gestor como 
consecuencia de la impugnación de la anterior noti
ficación dela comprobación administrativa del valor 
declarado. 

a:m.tra· 'lá' presente notificación pOdrá' interponer 
reclamación ante el Tnbunal Económico-Adminis
trativo Regional, en el plazo de quince dias hábiles ' 
contados a partir del dia siguiente III del recibo de 
la presente notificación. En caso ,oe, interponer la 
citada reclamación deberá justificarlo ante esta 
dependencia, a fm de paralizar las liquidaciones 
correspondientes ha~ la resolución de la misma 

Valor N.O preso Año Fecha emisión comprobado 

T-12t40 1990 ' 24- 3-1995 17.523.744 
T-45589 1990 19- 1-1995 25;951.380 
T-45591 1990 19-' 1-1995 19.301.100 
C-37703 1990 1- 6-1995 13.120.928 

C-22862 1990 19- 1-199,5 15;839.431 

C-22862 1990 19- 1-1995 15.839.431 

C-36919 1990 14-11-1994 17.299.200 
T-01376 1991- 19- 1-1995 27.081.600 

C-14237 t990 27-10-1994 23.832.600 

Por la presente' se notifica a los contribuyentes 
que se relacionan a continilación resoluciones por 
las que se acuerda estimar, desestimar o arcmvar 
los recursos de reposición interpuestos, por distintos 

sentado solicitud de provisión de, fondos de su minu- del 27), sirviendo la presente ~e notiticación regla-
ta, lo que se le notifica a· efectos de que, en el mentaria. 

. conceptos, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régiínen Juridico de las Administraciones Pública~ 
y del Procedimiento Administrativo Común (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 27). Advirtiendo que 
contra lo resuelto pueden interponer reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Econo. 
mico~AdministrativQ Re.Jional, en el plazo de quince 
dias contados a partir del siguiente al de su noti
ficación. 

Desestimados: 

Número de identificación fiscal: 1252748. Nom
bre/razón social: Salvador Ortiz Garcia.· Locali
dad/provinCia: Granada. Número de liquidación/re
ferencia: C 43406/91. Número de recurso: 9021/95. 
Número de orden: 545/95. ImJ>UCSt9: Transmisiones. 

Número de identifIcación fiscal: F2 103 1299. 
Nombre/razón 'SOéial: «Las Arrayadas, Sociedad 
Cooperativa Andaluza». Lc:?calid8d!provincia: Huel
va. Número" de liquidación/referencia: Z ~634/86. 
Número de recurso: 261538/92. Número de 
<?rden: 3445/94. Impuesto: Transmisiones. 

Tasación periéial contradictoria (articulo 52 L.G.T.) 

Solicitud de provisión del importe de los honorarios 
del Perito tercero (1PC F2A6-TPC F2A 7) -

En ei expediente de ~i6n pericial contradic
toria incoado por usted, el Perito tercero ha pre-

plazo de diez días. efectúe el depósito de la misma - Madrid, ,13 de septiembre de 1995.~E1lefe de 
en el Banco de España, debiendo presentar en el la Dependencia Regional de Gestión 1'rlbutaria, 
mismo plazo resguardo original del mismo ante la Juan Ignacio López Lubián. 
Oficina Gestora. 

Número de identificación fIscal: 34605164. Nom
bre/razón social: Ignacio Vázquez González. Loca
lidad/provincia: VIgo (Pontevedra). Perito tercero: 
Julio de Mateo Navarro. Importe minuta: 207.000 
pesetas. Tasación pericial contradi!;:toria: 
X9336718S.Número de orden: 27-135 (16 de sep
tiembre de 1994). 

Número de identificación fiscal: 34605164. Nom
bre/razón social: Ignacio Vllzquez González. Loca
lidad/provincia: Vigo (Pontevedra). Perite tercero: 
Pedro Mercado Benitez. Importe minuta: 74.750 
pesetas. Tasación pericial contradictoria: 
~3367293. Númyr~ deorden:.28-135 (16 de sep
tiembre de 1 ~94). , 

Número de identificación fiscal: 34605164. Nom
bre/,razón social: Ignacio, Vázquez González. Loca
lidad/provinciá: VigO (Pontevedra). Périto tercero: 
santiago Mesalles Garcia. 'Importe minuta: 57.500 
pesetas. Tasación pericial contradictoria: 
X93367297. Número de orden: 29-135 (16 de sep-
tiembre de 1994). ' 

Lo qu~sé hace público~ de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 59.4 de 'la Ley 3011992, 
de 26 de., noviembre, de Régimen Jurfdico de las 
AdIninistraciones PúbHcas' y del Procedimiento 
Administrativo Común (<<Boletin Oficial del Estado» 

Dependencia Regional de Inspección 

Oficina Técnica (despacho 42, 2.a planta) , 

Tras ..reiterados intentos de notificación y ante 
diversas situaciones de ausencia defmitiva y des
conocimienU? del sujeto pasivo en el domicilio fIscal 
declarado se plantea un supuesto de ignorancia de 
domicilio' que impide continuar el prOCedimiento. 
razón por la cual, y en base al artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de ~égimen 
Juridico de las Administraciones Públic8s y del Pro
cedimiento' Administrativo CqlÍl\ui. se adjunta rela
ción' de contribuyentes 'a los que se notifica ácuerdo 
poreLque pr~de trasladar al interesado la valo
ración efectuada por el Perito de la Administración, 
Concediéndole un plazo_ de quince 'dias a fin de 
que proceda al nombramiento de Perito~ Transcurri
do dicho plazo sin que haya realiZado taldesig
nación, se entenderá su conformidad con el vator 
comprobado; dél expediente que se ,. cita a conti-
nuación. ' 

Recursos: Contra el prCSCJlte acto. por ser de mero 
trá;n:lite, no cabe recurso alguno. 

Número de identiticación flSCaí: 1'0114753. Ape
, llidosy nombre: Val Riel, Jobamies 'Hendrikus. 

Municipio/provincia: Torremolinos (MAlaga). 
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Impuesto: Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Ejercicio: 1988. Número de expedien
te: 623/89. 

Lo que se hace público, de conformidad con 'lo 
dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y, del Procedimiento 
Administrativo Común ( «Boletín Oficial del Estado» 
del 27), sirviendo la presente de notificación regla-
mentaria. ' 

Madrid, 13 de septiembre de 1995.-El Inspector 
regional adjunto, Francisco Tato Pla.-53.37!. 

Delegaciones 
, BARCELONA, 

Extraviado en oficínas de la Administración, res
guardo expedido por esta Caja el día 21 desep
tiembre de 1994, con número de R 943544, nece
sario aval bancario, propiedad de Banco de Sabadell, 
para garantizar a «Romaldi" Sociedad Anónima», 
a disposición de D. Gral.' Industria del Mt. Ind. 
y Energ. cuya ob.ligación es «Proyecto expte. número 
2166», por un importe de 4;141.854 pesetas. 

~e hace público para que la persóna en c,uyo poder 
se encuentre lo presente en la sucursal de la Caja 
de Depósitos en Barcelona, ya que el depósito no 
se entregará síno a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sín ningún valor ni efecto si trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no ha sido presentado con arreglo aJo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Barcelona, 14 de septiembre de 1995.-La Dele
gada Provincial, Julia G. Valdecasas Salga
do.-56.159-E. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Corrección de errores de la Resolución de 6 de junio 
de 1995, para la publicación de la solicitud de tras-

o lado a distinta población de la Administración núme
ro 1 de Aldeanueva de la Vera (Cáceres) 

Advertido error en la ínserción de la mencionada 
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 154, de 29 de junio de 1995, págína 
12592, se transcribe a contínuación la correspon-
diente rectificación: ' 

El domicip.o' al que solicita traslado el titular de 
la Admínistración de Loterias número 1, de Aldea
nueva de la Vera (Cáceres), es avenida de Extre
madura, número 16, de Coria (Cáceres). 

Los interesados afe~dos por dicho expediente 
de traslado a distínto municipio, púeden formular 
cualquier alegación que estimen oportuna ante la· 
ilustrisima señora Directora general del Organismo 
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código postal 
28003, que líabrá de ser presentada dentro del plato" 
de quínce días, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Madrid, 21 de septiembre de 1995.-La Directora 
general, P. S. (artículo 6.° del Real Decreto 
904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Loterla 
Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.-56.287. 

Tribunal Económico-
-Administrativo Central 

Vocalí~ Octava 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don Bal
domero Hidalgo Sánchez, por no hallársele en el 

Martes 10 octubre 19'95 

número 64 de, la calle Miguel Cid de Sevilla, que 
había designado, se le hace saber por el presente 
edicto que en el expediente RG.' 9909/93; 
RS. C-254/94, seguido a su ínstancia por el concepto 
de condonación de sanción Impuesto sobre la Renta 

,de las Personas Físicas se ha dictado resolución 
en la Sala Primera, del día 22 de marzo de 1995, 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Admínistrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, en la solicitud de condo
nación formulada por don Baldomero Hidalgo Sán
diez de la sanción impuesta por importe de 
3.658.039 peset~s, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre la Rénta de las Personas Físicas, 
ejercicio 1988, como consecuencia del acta formu
lada por la ínspección cori el número 0690818.2. 
acuerda: Declararla extemppránea.» 

Lo que notifico 'reglamenté!rlatrÍente a usted, advIr
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en vía 
económico-admínistrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la' Sala de lo Con
tencioso-Adrriínistrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid a 18 de septiembre de 1 995.-El Vocal-Je
fe, Jesús Rubias Rodrlguez.-56.512-E. 

BÓEnúm.242 

de las Personas Físicas ejercicio 1985; acuerda: 
Desestimarlo, confmnando la resolución recurrida 
y la liquidación impugnada.» 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en vía 
económico-administrativa puede ínterponer recurso 
contencioso-admínistrativo ante la Sala de lo Con" 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nácional, 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995.-El Vocal, 
Maria de Rus Ramos Puig.-56.173-E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don 
Vicente Alarcón Zanón, por no hallársele en la calle 
Guadarrama, 87, 46370 Chiva (Valencia), que habia 
designado, se le hace saber que el presente edicto 
que en el expediente RG. 10918/92, R'S. 149-93, 
seguido a su ínstancia por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejeR:icio 1987: se 
ha dictado resolución en Sesión de Sala; del día 
22 de febrero de 1995, cuya parte dispósitiva dice 
lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Admini!¡trativo Central, 
, Edicto en Sala, visto el recuf!>o de alzada interpuesto por 

don Vicente Alarcón Zanón, contra resolución del 
Desconociéndose el actual domicilió de «Consedi, Tribunal Regíonal de Valencia, de fecha 30 de octu-

Sociedad Limitada», por no hallársele en'la ronda bre de 1992, relativa al Impuesto sobre la Renta 
de Capuchinos, 2, local 14 b-l, 43003 Sevilla,. que de las Personas Físicas ejercicio 1987; acuerda: 
había designado, se le hace saber por el presente Desestimarlo, confirmando la resolución recurrida 
edicto que en el expediente RO. 4618/94; ,y la liquidación impugnada.» 
RS. C-273/94, seguido a su ínstancia por el concepto' 
de condonación Impuesto sobre el Valor Añadido Lo que notificó reglamentariamente a usted, advir-
se ha dictado resolución en la, Sala Segunda, del tiéndole que contra esta resolución defmitiva en Vía 
día 23 d<? marzo' de 1995, cuya, parte dispositiva económico-admipistrativa puede interponer recurso 
dice lo siguiente: contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Con-

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de en el plazo de dos meses a contar del día siguiente 
Ecbnomia y Hacienda, en la solicitud de condo- a la fecha de esta notificación. 
nación formulada por «Consedi, Sociedad Limita- Madrid, 21 ,de septiembre de 1995.-El Vocal, 
da», del recargo liquidado por importe de Maria de Rus Ramos Puig.-56.175-E. 
3.317.610 pesetas, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicio 1992, 
como consecuencia de la liquidación formulada por 
la Dependencia de Gestión Tributaria de la Dele-
gación de Sevilla de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, referencia 390-92; 29-54, 
acuerda: Declarar improcedente la petición de con
donaeión.» 

Lo que notifico regl~~ntariamente a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en vía 
económico-admínistratiya puede ínterpóner recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Admínístrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de, dos meses, a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid a 18 de septiembre de 1 995.-El Vocal-Je-' 
fe; Jesús Rubias Rodriguez.-56.514-E. ' 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don 
Vicente Alarcón Zanqn, por no hallársele en la calle 
Guadarrama. 87, 46370 Chiva (Valencia), que había 
designado, se le hace saber por el presente edicto 
que en el expediente RO. 10915/92, RS. 147-93, 
seguido a su ínstancia por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1985, se 
ha dictado resolución en Sesión de Sala, del día 
22 de febrero de 1995, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Admínistrativo Central, 
en Sala, visto el recurso de alzada ínterpuesto por 
don Vicente Alarcón Zanón: contra resolución del 
Tribunal Regíonal de Valencia, de fecha 30 de octu
bre de 1992, relativa ál Impuesto sobre la Renta 

MINISTERIO 
DE'OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO,AMBIENTE 

Secretaría General 
para los Servicios de Transportes 

Dirección General de la Marina Mercante 

Notificación de la resolución sancionatoria recaída 
en el expediente administrativo sancionador núme

ro 111/94/4016 

Según lo dispuesto en el articulo 58.1.° de la Ley 
30/1992, de 26 de novíembre, de Régimen Jurídico 
de las Admínistraciones Públicas y del Procedimien
to Admínistrativo Común, en relación con'el artículo 
20 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el qúe se aprueba el Reglamento del Proce
dimiento para el ejercicio de la' potestad sancio
nadora, se notifica la resolución sancionatoria recaí
da en el procedimiento sancionador número 
94/III/3983, adoptado por el Secretario general para 
los Servicios de Transportes con fecha 1 de junio 
de 1995 contra usted, cuyo texto íntegro se trans
cribe a continúación: 
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R.esolución del exl·diente sancionador incoado a 
don Antonio Agul·~ra Luque, en relación con una 

embarc&:lónsin' nombre ni folio 

Una vez examinada la propuesta de resolución 
ydemás documentos que integran el expediente san
cionador número 94/1 11/4()16 seguido contra don 
Antonio Aguilera Luque corno cónsecuencia de una 
infracción a normas Sustantivas en el 'ámbito de 
la Marina Civil, tipificada corno tal ,infracción en 
la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina, 
Mercante resulta: . 

1. Antecedentes de hecho 

Martes 1 O octubre 1995 

Tercero.-En cuanto al fondo, de lQ actuado en 
el &Xpediente se desprende que los hechos. que dan 

, lugar a la incoación del mismo no han sido cm 
ningún momento desvirtuados por el presunto res
ponsable. 

Se han respetado escrupulosamente los requisitos 
juridicos y lps principios informadores de la potestad 
sancionadóra incluyendo la presunción de inocencia 
y; el derecho de defensa. . 

Por todo' ello, es criterio de esta' Secrertaria Gene
,ral q,ué los hechós imputados ,han quedado debí
dain,ente probados, y en el ámbito de la competencia 
san donadora de ia DirecciÓn General de la Marina 
Mercante, constituye lWa ÍIlsfracción muy grave tipi-

Primero.-Ell de julio de 1994 se formuló denun- fic~da_en el articulo 116:3.c)de la Ley de Puertos 
cia ~te la Capitania Maritima de Almería, por el del Estado y de la Marina Mercante, considera como 
Servicio Maritimo de la Guardia Civil de Almeria, talque don Antonio Aguilera Luque seria respon-
recogiendo diversos hechos presumiblemente cons- sable de dicha infracción en virtud de lo establecido 
titutivos de infracciones a la-legj.slaciÓll vigente sobre en el articulo 118.2.oa) de la Ley citada. -
Marina Mercante, según lo dispuesto en la Ley La competencia para sancionar por infracción 
27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina muy gra~, en cuantía inferior a 200.000.000 de 
Mercante, imputables a don Antonio Aguilera pesetas, corresponde al Secretario general para los 
Luque, en relación con una embarcacionsin nombre ~rvicios del Transporte, en estricta aplicación del 
ni folio. articulo 2.4.ob) del ane'f,O 11 del Real Decreto 

1772/1994, de 5 de agosto. 
Segundo.~Incoado IX' la Dirección General de En su virtud resuelvo imponer a don' Antonio 

la Marina Mercante el oportuno expediente san- Aguilera Luque una multa de 100.000 pesetas. 
cionador con el número 94/:4016, por el Capitán Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
maritimo de Almeria se remitió acuerdo de inicia-" nistrativa, podrá interponer recurso ordinario én el 
ción al presunto responsable imputándosele el hecho "plazo de un mes ante el Ministerio de Obras Públi-
de que el dia 1 de julio de 1994 una embarcación cas, Transportes' y Medio Ambiente. sin perjuicio 
siÍl la documentacíónreglamentaria propiedad de de ,la interposición de cualquier otro recurso que 
don Antonio Agui1era Luque fue inspeccionada por se: comidere oportuno. 
el Servicio Maritimo de la· Guardia Civil, compro.: 
bándose que no tenia rol~ ni· folio pintado,en la 
amura, todo ello consecuencia de no eStar matri~ 
culada la embarcación, lo que de probarse, cons
tituirla infracción a la Orden de 7 de octubre de-
1958 sobre rol de despacho y al .Real Decreto 
1027/1989, de 28 de jWio, sobre Abanderamiento, 
Matriculación de B\1Q1ld y Registro MaritirJ1o,' cuya 
tipificación viene recogida en,el articulo 1l6.3.c) 
de la Ley de Puertos y de la Marina Marcante, 
considerada como falta muy grave. por la citada 
Ley. 

Tercero.-No habiéndose presentado alegaciones, 
se redactó la oportuna propuesta de resolución, sién
dole igualmente notificada al presunto infractor, 
quien tampoco hizo alegaciories a la misma. 

11. Fundamentos de Derecho 

-PriÍnero.-Vistos: La Constitución española de 
1978; la Ley 30/1992, de 26 'de noviembre, de Régi
men Juddico de 'las Administraciones. Públiéas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 1398/1993, de ,4 de agosto, por el que 
se aprueba oí. Reglamento de procedimiento para 
el ejercicio d~ la potestad sancionadora; la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante; el Real· Decreto 
-1772/1994, de 5 de agosto. por el que se adecuan 
determinados procedimientos administrativos en 
materia de transportes y carreteras a la Ley 30/1992~' 
de Régimen Juddico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo' Común' y 
demás normas de aplicación. ' 

Segundo.-El present~ expediente sancionador 
cumple con los principios d~ la potestad sanciO
nadora y del procedimiento sancionador del título 

• IX de la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y se tramita siguiendo el 
cauce forIfial del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y del Real Decreto 1772/1994; de 
5 de agosto, por el que se adecuan determinados 
procedimientos administrativos en materia de trans
potes y carreteras a la Ley 30/1992, de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, en relación con 
el articulo 125.3.° de la Ley 27h992, de Puertos 
del Estado y,de la Marina Mercante. 

Madrid, 23 de junio de 1 995.-El Director general,' 
Pedro Anatael Menese~ Roqué.-56.179-E. 

Dirección General de la 'Marina 
Mercante 

Capitanías Marítimas 

ALMERIA 

Notificación d~ acuerdo de iniciación de procedimien-
,- to sancionador 

De conformidad con lo previsto en el articulo 
13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 'agosto, 
pOr el que' se aprueba el Reglamento del proée-

. dúniertto para el ejercicio de la Potestad sancio
nadora en relación con el artículo 2.1.0 del ane
xo 11 del Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, 
por ~1 que se adecuan determinados procedimientos 
administrativos en materia de transportes y carre
teras a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el 
Capitán maritimoha acordado iniciar expediente 
~dIllil1i.strativo sancionador a don Francisco Milán 
Núfiez, con domicilio en Ahneria, calle Cordoneros, 
número 13, y documento nacional de identidad 
J:lúmero 31.3,88.063, por posible infracción a la legis
lación maritima, en. base a los siguientes hechos 
presuntos, que son los que dan lugar a la iniciación 
del procedimiento: Efectuar navegación con embar
cación. de pesca profesional careciendo de la docu
mentación reglamentaria. 

Practicadas averiguaciones previas queda demos
trado que la documentación que carecía en el 
momento de la inspección era la licencia de pesca, 
la cual no existe constancia en esta Capitania que 
haya sido despachada para' 4a pesca en el. último 
año. 

Se considera responsable de la infracción a don 
Francisco Milán Núñez, en base al artículo 118.2.a) 
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puet:tos 
del E~tado y de la Marina Mercante. 

En C4anto a la calificación jUddica, tales hechos 
podrían contravenir lo dispuesto en la Orden 
de 7 de octubre de 1958, por la que se regula sobre 
el rol de despacho y dotación lo que estaria tipificado 
como una falta grave en el articulo 115.3.g) de la 

18111 

Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante. 

Su' posible sanción está prevista en el articulo 
120.2.c) de la citada Ley 27/1992. 

Se nombra Instructor del· procedimiento al Jefe 
de Sección de Gestión Maritima, don Francisco 
Sánchez Vidal, que podrá ser recusado en los casos 
previstos en el artículo 29 de la Ley 3011992, de 
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraCiones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, en relación con el articulo 28 
de la misma, cumpliendo los requisitos y trámites 
expuestos en el citado articulo 29. Por otra parte, 
deberá abstenerse si se da en él alguno de los motivos 
de abstención recogidos en el articulo 28 de la citada 
Ley 30/1992. 

Según lo dispuesto en el articulo 16.1.° del Regla
mento de Procedimiento para el ejercicio de la potes
tad sancionadora, se concede a usted un plazo de 
qUince días para aportar <;uantas alegaciones. docu
mentos o· informaciones estime convenientes y, en 
su caso, proponer la pr:ueba, concretando los medios 
de que pretende valerse, todo lo cq81 deberá remitirse 
al órgano instructor. . . 

Se advierte que, en el caso de no formularse ale
gaciones en el plazo de' quince dias sobre el con- _ 
tenido de este acuerdo de iniciación de procedi
miento y dado que· el mismo contiene un pronun
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu
tada" será considerado como propuesta de resolu
ción, con 'los efectos' previstos en los artículos 18 
y 19 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potest8d sancionadora. ' 

Se le infonna del derecho- de audiencia que le 
asiste en el procedimiento, que puede ejercitarse 
en un plazo de qUince dias una vez recibida la pro
puesta de resolución, todo ello con los requisitos, 
excepciones y trámites- previstos en el artículo 19 
del Reglamento de Procedimiento para· el ejercicio 
de la potestad sancionadora .. 

Ahneria, 4.de septiembre de 1995.-El Capitán 
inaritimo.-56.172-E. 

Autoridades Portuarias 
ALMERIA-MOTRIL 

Resolución por la que se autoriza la prestaci6n--del 
servicio portuario de amarre y desamarre en el puerto 

de Almería 

El Consejo de Administración, en sesión cele
brada el dia 26 de junio de 1995,- adoptó, entre 
otros, el acuerdo de autorizar la prestación del Ser
vicio Portuario de Amarre y Desamarre en el puerto 
de Ahneria, a 'la empresa «Boteros y Amarradores 
de- Buques' del Puerto de Ahnerla, S.' C. A.», con 
sujeción a los pliegos de bases y cláusulas de explo
tación y al· cumplimiento de las prescripciones que 
figuran en el acuerdo de autorización. 

Lo que se publica ,en cumplimiento de la regla 
5 8 de ij¡s Nonaas Generales de Contratación de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias. 

Alrneria.··agosto de 1 995.-EI· Presidente, Pedro 
Lozano Rodriguez.-56.31 O. • 

BALEARES 

Resolución por la que se adjudica la explotación 
de un varadero sito en -el surgidero del Portitxol 

del Puerto de Palma qe Mal/orca 

El Consejo de. Administración, en sesión cele
brada el 30 de junio de 1995, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de adjudicar la gestión de servicio por
tuario para la explotación de un varadero sito en 
el surgidero de Portitxol del Puerto de Palma de 
Manorca, a la entidad «Mar AdrianQ, Sociedad Limi
tada», con sujeción a los pliegos de bases y cláusulas 
de explotación, mediante el canon anual de 200.00(; 
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pesetas por actividad industrial, y de 1.800.000 pese
tas .. por ocupación de superficie, y plazo de duración 
de cinco años, contados a partir del día siguiente 
de la ftrma de este contrato, y cumplimiento de 
las prescripciones que ftguran en el acuerdo de 
adjudicación. . 

Lo que se publica en cumplimitmto de la regla 58 
de las Normas Generales de Contratación de Puer
tos del Estado y de las Autoridades Portuarias. 

Palma de Mallorca, 12 de julio de.l995.-El Pre
sidente, Javier Taranc6n Torres.-El Secretario, 
Francisco Vives Bonet.-56.536. 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

Obra: «Proyecto de construción de desagües que com
pletan la red de la zona regable del Campo de Car
tagena (Murcia), canal lb.· Termino municipal 

'de Los A/cáceres. Clave: 07.478.073 

La Presidencia de esta Confederación, de con-
• formidad con lo dispuesto en la vigente Ley y Regla

mento de Expropiación Forzosa, ha resuelto abrir 
un periodo de información pública por espacio de 
quince días, para rectifIcación de posibles errores 
y declarar la necesidad ~e ocupación de los terrenos 
afectados por las obras anteriormente epigrafiadas. 

El detalle de las ~uperficies afectadas, estado de 
cultivos y propietarios se publicará en el «Boletin 
Oficial de la Región de Murcia». Además se encuen
tra expuesto en los tablones de anuncios de los 
respectivos Ayuntamientos y de esta Confederación. 

Murcia a 26 de septiembre de 1995.-El Secretario 
general, Gerardo Cruz Jimena.-56.499-E. 

Demarcaciones de C~rreteras 
ASTURIAS 

Resolución por la que se señala· nueva fecha para 
el lévantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto de construcción de enlace CN-634, de San 
Sebastián a Santiago de Compostela, punto kilo
métrico' 549,000, Barres (Castropol), clave: 

33-0-2980 ' 

Con fecha 22 de noviembre de 1994, la Sub
dirección General de Conservación y Explotación 
ha resuelto la, aprobación del proyecto de las obras 
de construcción de enlace CN-634, de San Sebastián 
a Santiago de Cempostela, punto kilométriéo 
549,000, Barres (Castropol),lo que implica la decla
ración de utilidad pública de los bienes o derechos 
afectados por las obras a los fines de expropiación 
forzosa, a tenor de lo· dispuesto en el articu\0.,8 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, 
habiéndose ordenado asimismo, por dicha autoridad 
la iniciación del expediente de expropiación. 

Estando incluido el proyecto en el Programa de 
Actuaciones Prioritarias de Carreteras, le es de apli
cación el artículo 72 de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y de orden. social (<<Boletín Oficial del Estado» de 
31 de diciembre), 'que declara de urgencia la ocu
pación de los bienes afectados por las expropia
ciones a 'que dé lugar la ejecución de las obras com-
prendidas en el citado programa. . 

En consecuencia, esta Demarcación· de Carretas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar por segunda vez 
a los propietarios de los bienes afec.tados, cuya rela
c;ión se publica en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Castropol y en esta Demarcación, para 
que asistan al levantamiento· de las actas previas 
a la ocupación el día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas, en las dependencias de 
dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de trasladarse al 
propio terreno si así se estima convenienté. 

Martes 10 octubre 1995 

A dicho acto deberán ,asistir los titulares de dere
chos y bienes af«?ctados, personalmente o represen
tados por la persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de.su titUlaridad y último recibo de 
la contribución que corresponda al bien afectado; 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
oportuno, de Perito y Notario. Todo ello les será 
notifIcado, individualmente, a los interesados que 
ftguran en la relación expuesta en los tablones oft-
ciales. . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos, se hayan podido omitir en 
las relaciones indicadas, podrán formular alegacio
nes, ante esta Demarcación de Carreteras, plaza' 
de España, número 3, Oviedo, a los únicos efectos 
de subsanar posibles errores que pudieran ftgurar 
en dicha relación, haSta el momento del levanta
miento de las actas. 

Oviedo, 12 de septiembre de 1995.-Ramón San 
Martín García.-56.1 51-E. 

COMISION NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES 

Notificación a don Rafael Munffón Lacalle de la 
propuesta de resolución formulada por los Instruc
tores del expediente sancionador incoado a dicha 
persona por Acuerdo del Consejo de la Comisión 
NaCional del Mercado ;de Valores de fecha 8 de 

febrero de 1995 

Intentada y no habiendo podido practicarse la 
notifIcación á don Rafael Muntión Lacalle de la 
propuesta de re.solución formulada por~los Instruc
tores del expediente sancionador incoado' a dicha 
persona por' Acuerdo del Consejo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. se procede, a 
los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones ,Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a notiftcar a don Rafael 
Muntión Lacalle la referida propuesta de resolución, 
concediéndole el plazo de diez días, a contar desde 
el siguiente a la presente publicación, para que tome 
conocimiento del referido acto, el cual estará puesto 
de maniftesto en la Comisión Nadonal del Merc"ado 
de Valores, sita en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 19. 

Madrid, 6 de octubre de 1995.-Los Instructores 
del expediente, Lucrecia Mosquera Barquín y Sal
vador A1caraz Asensio.-58.658. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Dirección General de· Industria 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de concesión administrativa para el 
suministro de gas propano comercial en el término· 

,de El Barco (Orense) 

A los efectos previstos en el articulo 7 de la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y en el artícu
lo 11 del Reglamento General d~ Servicio Público 

EtQEnúm.242 

de Gases Combustibles,' aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor
mación pública el siguiehte proyecto de concesión 
administrativa:' 

Peticionario: «Repsol ·Butano, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Madrid, calle Arci-
preste de Hita, número 10. ' 

Objeto de petición: Concesión administrativa para 
el desarrollo de la actividad de servicio público de 
gas propano comercial en el término municipal de 
El Barco, mediante la instalación de un centro de 
almacenamiento y di~tribucióñ de gas propano ' 
comercial. 

Instalaciones básicas: 
Estación de G.L.P., con una capacidad de alma

cenamiento de 198 metros cúbicos. 
La red de distribución, diseñada para su inter

cambiabilidad con gas natural, partirá de la estación 
de almacenamiento y discurrirá a lo largo de las 
calles principales, de las que se derivarán las arterias 
que llevarán el gas a cada una de las zonas de 
la localidad. 

PresuptIesto: 158.000.000 de pese~s. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y para que todas aquellas personas naturales o jurí
dicas que se consideren peIjudicadas en sus derechos 
puedan presentar sus alegaciones, en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, en la Dirección General de Industria, 
ediftcio San Caetano, en Santiago de Compost~la, 
y en la Delegación Provincial de esta ConSejeria 
en Orense, en donde pueden' examinar el proyecto. 

Santiago de Compostela, 29 de septiembre de 
1995.-El Director general de Industria, Joaquín del 
Moral Crespo.-58.540. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de conce~ión administrativa para el 
suministro de gas propano comercial en el término 

de Verín (Orense) 

A los efectos previstos en el artículo 7 de la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos y en el articulo 
11 del Reglamento General de Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, se somete á infor
mación pública el siguiente proyecto de concesión 
administrativa: 

Peticionario: «Repsol Butano, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Madrid, calle Arci
preste de Hita, número 1 O. 

Objeto de petición: Concesión administrativa para 
el desarrollo de la actividad de servicio público de 
gas propano comercial en el término municipal de 
Verín, mediante la instalación de un centro de alma
cenamiento y distribución de gas propano comercial. 

Instalaciones básicas: 

Estación de G.L.P., con una capacidad"'de alma-
cenamiento de 198 metros cúbicos. / 

La red de distribución, disenada para su inter
cambiabilidad con gas natural, partirá de la estación 
de almacenamiento y discurrirá a lo largo de las 
calles principales, de las que se derivarán las arterias 
que llevarán el gas a cada una de las zonas de 
la localidad. 

Presupuesto: 158.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
. y para que todas aquellas personas naturales o jurí

dicas que se consideren peIjudicadas en sus derechos 
puedan' presentar sus alegaciones, en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, en la Dirección General de Industria, 
ediftcio San Caetano, en Santiago de Compostela, 
y en la Delegación Provincial de esta Consejería 
en Orense, en donde pueden examinar el proyecto. 

Santiago de Compostela, 29 de septiembre de 
1995.-El DirecTor general de Industria, Joaquín del 
Moral Crespo.-58.559. 



Resoli/ció" por la que se somete a información p((bll
ca la s()/iciltld de conces/{m" ndmilliytrativa para el 
sumilli~t~a de I'as propallo comerC'ial en el téTtr,illo 

de MOl'lj¿lrte de Lemos (higo) 

A "Jos efe<.:tos previstos eri' el articulo 7 de laLey 
10/1987, de 15 de junio. de disposiCiones básiCas 

• para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos 'y ell el artiC'.l
lo 11 del Reglamento Genem de Servicio PúbUco 
de Gases ~ombustibles, apr~badó por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor
mación pública el siguiente proyecto de concesión 
administrativa: ' ' " 

PetiCionario: '«:Repsol Butano, Sociedad Anóni
ma», con domicilio social en Madrid, calle Arci
preste de Hita, número 1 O. 

Objeto de petición: Concesión administrativa para 
el desarrollo de la actiVidad de servicio pÓb1ico de 
gas propano comercial en el término municipal de 
Monforte de Lemos, mediante la instalaci60.Ae' ún 
centro de almacenamiento y distribución de gas pro-
pano comerCial. ¡ 

Instalaciones básicas: 
Estación de G.L.P., con una capacidad de almá

cenamiento de 356 metros cúbicos. 
La red de distribución. diseñada para su mter

cambiabilidad con gas naturál. partirá de la estación 
de almacenamiento y discurrirá a lo largo de las 
calles principales, de las que se derivarán las arterias 
que llevarán el gas a cada una de las zonas de 
la locálidad. 

Presupuesto: 378.000.000 de pese,tas. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y para que todas aquellas personas naturales o jurí
dicas que se consideren petjúdicadas en sus derechos 
puedan presentar' sus alegaci~es, en el plazo de 
veinte días, a partir de lá· fecha de publicación de \ 
este anuñcio, en la Dirección, ,General de Industria, 
edificio San Caetano, en Sa.lttiago de Compostela. 

,yen la Delegación Provincial de esta ConS'ejeria 
en Lugo, en donde pueden examinar el proyécto. 

Santiago de Compostela, 79 de septiembre 
de 1995.-EI Director'general'de 1Ddust.ria. Joaquin 
del Moral C~espo.-,58.553. 

Resolución por la que se somete a informaCión públi
ca la solicit.ud de con.cesión administrativa para: el 
suministro de gas propMlO comercial en el iérmino 

deA Rúa (Ot:,ense) , 

A los efectos previstos en el articulo 7 de la 
Ley 10/1987, de 15 dejunio, de disposiciones bási" 
cas para un desarrollo coordinado <;le actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos y en el articu
lo t 1 del Reglamento General de Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, Se somete a infor
maéión pública el siguiente proyecto de conéesi6n 
administrativa: " , " 

Peticionario: «Repsol Butano, Sociedad Aq6m
ma,., . con oomieilio social en Madrid, calle Arci-
preste de Hita, número 10; " " 

Objeto de 'petición: Concesión administrativa para 
el desattollo de la actividad de servicio público de ' 
gas propano comercial en el término municipal de 
A Rúa, mediante la instalación de un centro; de 
almacenamiento y distribución de gas propano 
comercial. 

Instalaciones básicas: 

Estación de G.L.P., con una capacidad de alma-
cenamiento de 237 metros cúbicos. ' 

La red de distribución, 4tseñada para su 1nter~ 
cambiabilidad -,"on gas natural, paÍtirá de la estación 
de almacenamiento y discurrirá a lo largo, de las 
calles principáles,de las que se derivarán las arterias 
que llevarán el gas a cada una de las zonas' de 
la locálidad. . 

Presupuesto: 158.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y para que todas aquellas' personas naturálés o juri
dicas que se consideren perjudicadas en sus derechos 

puedan.' presentar sus álesaciones, en el . plazO de 
veijlte días a partir de la' fecha de publicación de 
est.eánuncio,' en' la' Ditecbión General de Industria, 
edificio 'San Caetano, en'Saritiago d~ COmpostela. 
y en la Delegación' PrOVincial de' esta 'Consejeria 
en' Orettl~e, en donde pueden exammat el proyecto. 

'Santiagú de' Com.póst~la; '29 de' septiembte 
dé ,1 995;-El Dii'ectot gener81 de Industrqt, Joaquin , 
<iel:MÓra1 Crespo;-S8";5S~:!"!' :. ' 

Reso/úclón por la qué se somete a, información públi
'ca ¡ti solicitud 'de concesión administrativa para el 
suministro de gas propano comercial en el término 
, ,:' de Vil/agarciá déAÍ'osa (Pontevedra) 

A los efectos preVistos en,el articulo 7 de la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de' actua,ciones en 
materia de combustibles gaseosos "y, en 'el articu
lo ,11 defReglamento Oenerat de, Servidó Público 
de 'Gases Combustibles, "apr~o . PO,l' ,Decreto 
29'13/1973, de 26 de octubre, se somete a infor- . 
mación pública el siguie.nte proyecto de concesión 
administrativa: 

Peticionario: cRepsol Butano, Socied8d Anóni
ma,., con domicilio social en Madrid, cálle Arci
preste de Hita, número 10. 

Objeto de petición: Concesión administrativa para 
el desarrollo de la actividad de servicio público de 
gas propano comercial en el término municipal de 

, Vill'agarcia. de Alosa. mediante la instalación de un 
centro de 4Ümacenamiento 'y dis~bución de gas pro-
pano comercial. , 

Instalaciones básicas: 
Estación de G.L.P., con una capacidad de alma

cenamiento de 297 metros cúbicos. 
"La red, de distribución, diseñada para su inter

cambiat>iJidad con gas natural, partirá de1a estación 
deálmacenamiento y discurrirá a lo largo de las 
calles prmcipáles, de las que se derivarán las arterias 
que Uevárán el' gas ji cada una de las zonas de 
la localidad. 

Presupuesto: 315.000.000 de pesetas. 
l.o que se hace público paraco~ocimiento gene.rál 

y,~ que"todas'aquella~ personas naturalés o jurl
dicas que se consi4eren pe~l~ic.sen sus ~ereclteS 
~ presentar sus alegaciones, en el plazo de 

, ' vfrinte días a partir de la f~ha de publicación de 
este anuncio, en la Direcc.iónGeneral de ,Industria, 
edificjc) San Caetano, en' Santiago de CompÓstcla, 
y ,en la De1egaciónProvincial d,oe esta Consejeria 
en· Pontevedta, en donde, puedeftexa.min8r el pro-
yecto. , ' 

Santiago, de ComPQStela,,29 de septiembre 
,de, 1 99S • ..,..El Director general de InduStria, Joaquín 
4~1. MoraLCrespo.-58.557.' , 

Rf!soluci6n por la que se somete a ¡nformaclón públi
cq'lo'solicitud de concesión tidmin¡sttátiva para el 
suniinisttoae gas propano comerc;(íl en el término 

, de Ribeira (La Coruita) 

A los efectos previstos en el articuk> 7 de la Ley 
10/1987, de 1-5 de junio, de disposiciones básicas 
para \Ul desan'onocoor~ ,(le actuaciones en 
materia de combustibles gáseosos y' en el articu
lo 11 del Reglamento General de Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado 'por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor- , 
IJl8ciÓD pública el siguiente proyecto de concesión 
administrativa: 

Peticionari<?:«Repsol Buqmo, Sociedad Anóni
ma,., con domicilio social en Madrid, cálle Arci
preste de Hita, número 10. 

Objeto -de petición: Concesión administrativa para 
el desarrollo de la actividad de servicio público de 
las propano comercial en él ténri.ino municipal de 
'Riheira, mediante la instalación' de un centro de 
aJmacenamientoy distribución de gas propano 
comercial. 

Instalaciones básicas: 

'Estación 'de G.L.P., con una capacidad de álma
cenamiento de 237 metros cúbiCOs. 

La red. distribución. diseñada para su inter
cambiabilidad con gas naturál. partiré'de la estaci6n 
de· a1ntaeénamierito· y 'diSCU1'Ii1á a lo largo de ,las 
'cWles¡,íiñcipáles, ;de las que se derivarán las arterias 
que . lleVarán el gas a cada' uila "de las zonas de 
la localidad. ' , 
~upu~to: 189.000.000 de pesetas. 
.... _: •• , e, '" •• 

Lo'que se hace púJ>lico para conocimiento general 
y para qUe todas aquellas personas naturales o juri
dieas-Qu~ se CQnsidéren perjUdicadas en sus derechos 
puedan; presentar sus alegaciones, en el plazo de 
veinte dias a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, en la Dirección General de Industria, 
edificio San Caetano, en Santiago de Compostela, 
y 'en -lá'; ~egación Provincial de esta Consejeria 
en La Coruña, en donde pueden examinar el pro
yecto. 

Santiago -de Compostela, 29 de septiembre de 
¡'995,~ElJ)irector general de Industria, J:oaquin del 
Moral C1:fiPQ . ..,..58.S52. ' 

, ,Delegaciones Provinciales 

LUGO 

I!dr Decreto' de la Junta de Galicia número 
lO~/l995~ de 31 de marzo, publicado en el «Diario' 
Oficial de Galicia» número79, de fecha 25 de abril 
de 1995. se aprueba elexpedienfe de expropiación 
forzosa que, con carácter de urgencia, y a tenor 
deJo dispuestO en el articulo 52 de la Ley dé Expi'o
piaciónForzosade 16 de diciembre de 1954ydemás 
disposici0l18S concOrdantes; se instruye por la Admi
niSU'ación¡ para la ocupación de los terrenossitu~dos 
en el lugar de Arcos, deltérrnino municipal '.1i! PoI, 
que son necesarios para la explotación de k1 c:::ntcra 
denominada «Arcos,., cuyo titular es 1':'1 :~·x;íectad 
«ExplotiléiÓn de Canteras del Noroeste. SOCiedad 
Anónima,. (EXCANSA) .. 

De conf-ormidad con ló dispuesto en el art!-.:u!o 
52 de la Lcyde Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, se hace saber a todos los afec
tados por la expropiación de referem' la Que despUés 
'de transcurridos como mínimo ocho días hábiles, 
a' partir de la publicación del presente anuncio, se 
procederá al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, 'de las fweas .que 'fJgUran detalladas 
en los anuncios publicados en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de LQgo,., número .214, del día \6 de 
septiembre <le, 1995, yen el diario «EL Progreso,. 
de esta misma capital del dia 9 de septiemJ>re de 
1995,en las condiciones que en dicbQ~ anuncios 
se Señalan. . -" ,,!.., 

Lugo, 2i de septiembre de 1995.-El Delegado 
pr()VÍncial,le,sÍls Bendaña Suárez.-56.290. 

PONTEVEDRA 

.1 

Por acuerdo Delegado de la Consejeri~ de Indus
tria y Comercio de Pontevedra, de fecha 22 de sep
tiembre de 1995, se hace públicaJa resolución emi
tida por la 'Consejería de Industria y Comercio de 
la Junta deGálicia, de fecha 22 de m~ de 1993, 
referente a la declaración de la condiclón minera 
natural' de las aguas del manantial A Granxa. sito 
en la ,parroquia de Belesar, del término municipal 
de·Baiona en laproVincia de Pontevedra. 

Vista la solicitud de declaración de la' condición 
de mineral natural de las &guas del manantial A 
Gtanxa, sito ,en la parroquia de Belesar, término 
mutúcipal de Baiona (Pontevedra), instado por 
«Aguasana, Sociedad Limitatw. 

Resuftando ' que,' por resolución de la Consejeria 
de Sanidad del 30 de mayo de 1989; se declaró 
la condición de mineral de 'las referidas aguas .. 
R~sultando que 'la Dirección General de Saúde 

de la Consejerla de Sanidad de la Junta de Gálicia, 
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emite informe favorable sobre la condición de mine
ral natural de dicha agua, 

Vistas la Ley de Minas del. 21 de julio de 1973~ 
y el Reglamento General 'de, Régimen de' Mineria 
del 25 de agosto de 1978. 

Visto el Real Decreto 1164/1991. de122 de julio. 
de la reglamentación técnico-sanitaria para 'la ela
boración, circulación y comercio de aguas de bebida 
envasadas y en la aplicación del articulo 19 de dicho 
Reglamento. 

Considerando que esta consejería es competente 
para la résolución del presente expediente. de acuer
do con el Estatuto de Autonomia de Galicia, los 
Reales Decretos 163411980, de 31 de' julio. y 
2563/1982, de -24 de julio. los DecretoS 6/1982, 
de 29 de enero y 132/1982. de 4 de noviembre. 
y la Ley 1/1983, de 22 de febrero. modifIcáda por 
la Ley 11/1988, de 20 de octubre. y el Decre
to 209/1990, de 15 de marzo, modificado por el 
Decreto 140/1991, de 2 de mayo. en relación con 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería y el Real Decreto 1164/1991, de 
22 de julio, de la reglamentación técnico-sanitaria 
para la elaboración, circulación y comercio de aguas 
de bebida envasadas, 

Considerando que en la tramitación del expedien
te se cumplieron todos los preceptos reglamentarios 
contenidos en el articulo 19 de Reglamento Téc
nico-Sanitario para la' elaboración, circulaeión y 
comercio de aguas de bebidas envasadas, . 

Esta Consejería de Industria y Comercio, a pro
puesta de la Dirección General de Industria, resuelve: 

Declarar la condición de mineral natural de las 
aguas del manantial A Granxa, sito en la parroquia 
de Belesar, término municipal de Baiona (Ponte
vedra), debiendo rechazar el interesado la' califica
ción como .agua de manantial para los efectos de 
envasado y comercialización. 

Santiago de Compostela, 22, de marzo de 
1993.-El Consejero de Industria y Comercio, Juan 
José Femández García. 

En Pontevedra a 22 de septiembre de 1995.-EI 
Delegado provincial, Rámón Alvarez 
Abad.-56.602. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Industria, Comercio ' 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

. JAEN 

Información pública red de distribución de gas natu
ral para usos industriales en. Mengíbar (Jaén), pro

movido por ~Engas, Sociedad Anónima» 

Por Resolución de 24 de agosto de 1995. de la 
Delegación Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo de la Junta de Andalucía, se ha sometido 
a información pública el citado proyec(o, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 10/1987, de 15 de junio, 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor-. 
dinado de actuaciones en materia de' combustibles 
gaseosos; Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
por el que se apruel?a' el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles; articu
los 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 ' 
de su Reglamento, y articulo 18 de la Ley 7/1994. 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados. cuya relación, que está 
incluida en dicho proyecto, se encuentra, expuesta 
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en el tablón' de edictos del Ayuntamiento de Men
gibar junto . con los planos parcelarios de expro
piación 'y. además, se publica en el «Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía». «Boletin Oficial de la 
Provineia de JaéD»~ y en el diario daén»,' para que 
puedan examinar el mencionado proyecto en el 
Departamento de Energía de la Delegación Pro
vincial de Industria, Comercio y Turismo. sito en 
el paseo de la Estación. número 19. 23071 Jaén. 
y presentar por triplicado ejemplar. en dicho centro. 
las alegaciones que consideren oportunas en el plazo 
de veinte días a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio. 

Jaén. 24 de agosto de 1995.-El Delegado pro
vincial.-56.575. 

COMUNIDADAUTONOMA 
. DEL 'PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Fomento 

Resolución por la que se hacen públicas las adju
dicaciones de los contratos de más de 5.000.000 
de pes~tas producidos durante el mes dejunio de 1995 

De conformidad con lo dispuesto en el aticu-
10 94 de la Ley 13/1995. de 18 de mayo, de Con
tratos de las Administraciones Públicas, se hacen 
públicas las siguientes adjudicaciones: 

Clave del expediente: VI/95/21-95: Obras de edi
ficación de 9 VPP en Bustio. a la empresa «Cons
trucciones y Contratas Herrera. Sociedad Limitada». 
por el precio de 59.344.762 pesetas, en fecha 1 
de junio de 1995. 

Clave del expediente:, VI/95/17-80: Obras de edi
ficación de 14 VPP en el LIano (San Tirso de Abres). 
a la empresa «Construcciones GUison. Sociedad 
Limitada», por el· precio de 73.247.750 pesetas. en 
fecha 1 de junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/18-90: Obras de edi
ficación de 32 VPP y locales en «As Veigas» (Navia), 
a la empresa «Constructora Asturiana, Sociedad 
Anónima», por el precio de 223.313.585 pesetas,' 
en fecha 5 de junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/30-137: Obras de edi
ficación de 30 VPP y locales en LIanes, ,a la empresa 
«Construcciones y Promociones Coprosa, Sociedad 
Anónima». por el precio de 209.295.335 pesetas. 
en fecha 6 de junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/22-97: Obras de edi
ficación de 26 VPP en Boo (Aller), a la empresa 
«Procoin. Sociedad Limitada». por el precio de 
165.935.464 pesetas. en fecha 6 de junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/19-93: Obras de edi
ficac~ón de 38 VPP en Almuña (Valdés), a la empre
sa «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anónima». por 
el precio -de 235.299:256 pesetas, en feclta 6 de 
junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/47-193: Obras de 
urbanizacióq.'de la calle La Rampa. en Soto-Ribera 
de Arriba. a la empresa «Promociones y Construc~ 
ciones Diaz Paniceres. Sociedad Limitada». por el 
precio de 11.757.000 pesetas, en fecha 6 de.junio 
de 1995. 

Clave del expediénte: VI/95/45-189: Obras de edi
ficación de 6 VPP de realojo de chabolistas en Las 
Dueñas (Cudillero), a la. empresa «Construcciones 
y Contratas Herrera, Sociédad Limitada». por el 
precio de 21.351.281 pesetas. en fecha 7 de junio 
de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/23-117: Suministro 
e instalación de transmisores de F.M. sistema radian
te. tetraplexor y equipos complementarios para el 
C.E. de SegQenco (Cangas de Onis), a la empresa 
«Royfe Electrónica. Sociedad Limitada». por el pre
ciC! de 19.183.558 pesetas. en fecha 7 de junio de 
1995. 

Clave del expediente: VI/95/20-94: Obras de edi~ 
ficación de 31 VPP en LIosa de Cabildo, Lastres 
(Colunga). a la empresa «Construcciones y Promo-
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ciones Coprosa, Sociedad Anónima».P.Or el precio 
de 213.643.095 pesetas. en fecha 7 de junio de 
1995. 

Clave del expediente: CN95/66~177: Obras de 
la variante de la carretera ST-l, en Tirso de Abres 
a «Seijo. Empresa Constructora, Sociedád Anóni
ma». por etprecio de 15.820.500 pesetas, en fecha 
7 de junio de 1995. 

Clave del eXpediente: CA/95/10-185:0bras de 
mejora y ampliación de los puentes de Tanda y 
de Retortorio en la carretera PO-4. de Taranes. a 
la empresa «Angel Luis Merino Balbin., por el pre
cio. de 15.794.000'pesetas, en fecha 7 de junio de 
1995. 

Clave del expediente: VI/95/43~187: Obras de pin
tado parcial de fachadas en el grupo de viviendas 
de Rioturbio-Mieres. a la empresa «Construcciones 
Exisa, Sociedad Anónima», por el precio de 
7.094.200 pesetas, en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: VI/95/16-6~: Obras de edi
ficación de 29 VPP y locales' en Lago-Turón {Míe
res). 'a la empresá «Constructora Asturiana, Socie
dad Anónima». por el precio de 215.757.258 pese-
tas, en fecha 7 de junio de 1995. . 

Clave del expediente: VI/95/41-176: Obras de 
urbanización complementaria del grupo de 62 VPP 
en Tineo. a la empresa «Construcciones y Promo
ciones Coprosa, Sociedad Anónima», por el precio 
de 45.734.458 pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: PU/95/4-194: Obras de dra
gado parcial de la dársena del puerto de Ortiguera. 
a la empresa «Nemesio Bedia Alonso», por el precio 
de 13.500.000 pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/4-4: Suministro de 
emulsiones asfálticas a emplear en bacheos de las 
carreteras dependientes de la zona 4.- de conser
vación. año '1995, a la empresa «Repsol Productos 
Asfálticos, Sociedad Anónima», por el precio de 
7.110.962 pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/2-2: Suministro de 
emulsiones asfálticas' a emplear en bacheos de las 
carreteras de la zona 2.a• a la empresa «Repsol Pro
ductos Asfálticos. Sociedad Anónima». por el precio' 
de 5;704.981 pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/32-131: Suministro 
de dos c~0!1es de cabina ampijada p~ el parque 
de maqumana, a la empresa «Renault Vehiculos 
Industriales España, Sociedad Anónima», por el pre
cio de 20.063.360 pesetas. en fecha 7 de junio de 
1995. . 

Clave del expediente: SU/95/33-132: Suministro 
de un camión con grúa giratoria y caja para carga, 
a la empresa «Renault Vehiculos Industriales Espa
ña, Sociedad Anónima», por el precio de 14.377.040 
pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: AT /95/19-163: Asistencia 
técnica para' el mantenimiento de diversas insta
laciones semafóricas y de alumbrado ubicadas en 
las carreteras AS-17 y AS-18, a la empresa «Ins
talaciones, MonWes Eléctricos y Saneamiento. 
Sociedad Anónima», por el precio de 14.094.152 
pesetas, en fecha 7 de junio de 1995, 

ClQ,ve del expediente: SU/95/1-I: sUmiñiruo de 
emulsiones asfálticas a emplear en bacheos de las 
carreteras de la zona La, a la empresa «Repsol Pro
ductos Asfálticos. Sociedad Anónima». por el precio 
de 8.892.469 pesetas, en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/6-6: Suministro de 
emulsiones asfálticas a emplear en bacheos de las 
carreteras de la zona 6.a, año 1995. a la empresa 
«Repsol Productos Asfálticos. Sociedad AnÓnima». 
por el precio de 11.189.307 pesetas. en fecha 7 
de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/3-3: Suministro de 
emulsiones asfálticas a emplear en bacheos de las 
carreteras de la zona 3.a, a la empresa «Repsol Pro
ductos Asfálticos. Sociedad Anónima», por el precio 
de 6.961.925 pesetas. en fecha 7 de junio de 1995. 

Clave del expediente: SU/95/5-5: Suministro de 
emulsiones asfálticas a emplear en bacheos de las 
carreteras de la zona 5.a• año 1995, a la empresa 
«Repsol Productos Asfálticos. Sociedad Anónima». 
por el precio de 9.474.462 pesetas, en fecha 7 de 
junio de 1995. 

Oviedo. l de agosto de 1995.-EI Consejero de 
Fomento.-56.167-E. 



Resolución por la que se· hacen públicas las adju
dica(:;ones de los contratos de más de 5,000.OOQ 

de pesetas producidos, durante él mes de mayo. 
de 1995 

'De colÚo~dad. '?Qn'lo 'dispuesto en el aticu,-
109~ de la Ley. 13/199,5. de 18 de mayo, de Con
tratos de las Administraciones Públicas, se hacen 
públicas las siguientes adjudicaciones: • 
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nización en el entorno de la plaza d,e la Constitución 
de Lparca, a la empresa «Sadesa», por el precio 
de 29.709.279 pesetas, ,el). fecha 16 de mayo dé 
1995. 

Clave del expediente: CN95/37-15: Obras de 
reparación de la carretera NA-l, carretera de Fuen
santa, tramo: Nava-Fuensanta, a la empresa «Con
tratas Aurelio. Quirós, Sociedad Anónima», por el 
precio de '63.895.000 pesetas; en fecha 16 de mayo 
de: 1995. ." Clave del expediente: CA/95/44-114: Obras de 

alumbrado ,de lds túneles 'de. la carretera AS-IS, Clave del expediente: CA/95/62-162: Obras de 
Comellaha-puertó de Cetredo en lospúntos kilO- ampliación del puente sobre el rio San Miguel en 
métricos 36,850 y 37,150 (Tineo), a la empresa. la carretera LLN-13 (Los Callejos), a la e~presa 
«Goyastur. Sociedad Anónima», por el precio de «Conrado Antuña. Sociedad Limitada», por el precio 
19.100.000 pesetas, en feéha'2 de mayo de 1995. de 5.612.803pesetas, en fecha 17 de mayo de 1995. 

Clav.e del expediente: VI/95/34~149: Obras de'eili- Clave del expediente: CA/95/61-161: Obras de 
ficaCión de 6VPP eh, Nava, a' la empresa «Cons- la variante de la carretera VE-l, Porzún-Piantón 
trucciones y Contratas Herrera, SoCiedad Limitada», (Vegadeo), a 1á, empresa «Seijo Empresa ConsÍfUc-
por el preCio de 27.380.908 pesetas, en fecha 5 tora, Sociedad Anónima»,. por, el precio de 
de mayo de 1995., " 23.918.543 pesetas, eofé.cha 17 dé mayo de 1995. 

Clave del expedient~: CA/95/67-178: Obras de' Clave deL.expedient~, CA/95/36~74: ,Obras de 
restiWCión ,de plataforma en la, carretera AS-36, rep8ración de la carretéta AS-343, Puertas-Panes, 
Lúarca-Villayón, . pun~o kilométrico 0,500, aia por Villanueva, tramo: Noriega-Panes, a la empresa 
empresa «Tableros y Puentes, SoCiedad Anónima», «Arruti Santander,. Sociedad Anónima», por el pre-
por el preCio de 40.091.647 pesetas, e'n fecha 5 Cio de 201.026.000 pesetas, en fecha 17 de mayo 
de ,mayo de 1995. ,de 1995. ' 

Clave del expediente: CN95/56-156: Obras de Clave del expediente: CA/95/21-44: Obras de 
iluminación del enlace de Riaño, entre las carreteras reriíodelación de la travesía de Turón desde la Vegui-
Riaño-Tudela Veguin-Olloniego y 1a AS-t7,> a 'la na a Lago (Mieres), a la empresa «Ceyd, SoCiedad 
empresa «Sainco Tráfico, SoCiedad Anónima», por Anónima», ,por el precio de 152.317.785 pesetas, 
el precio de 23.900.000 pesetas"en fecha 5 de mayo en fecha 17 de mayo de 1995. 
de 1995. Clave del expediente; CA/95/60-160: Obras de 

Cláve del 'expediente: VI/95/36-151:0bras de iluffiÍnaéión de las intersecciones de San TirSo y 
reparación ~e la urbanización del grupo de viviendas Frieres en la' carretera Riaño-Tudela Yeguín-Ollo-
de La Capitana y acondicionamiento del borde del niego,' a la empresa «S'ainco Tráfico, Sociedad Anó-
rio Luarca, a don Jósé Germán Vizcaino García, nima», por el precio de 17.950.000 pesetas, en fecha 
por el precio de 28.500.000 pesetas, en fecha '8 18 de mayo de 1995. ' 
de mayo de 199~. Clave del expediente: VI/95/38-155: Obras de 

Clave del expedíente: VI/95/39-164: Obras de ade- ensanche de la vía de acceso al cementerio del barrio 
cuación de las plazas' San' José y Fray Ceferino, de La Cuesta (Ribadesella),a la empresa ·«Coprosa, 
a la empresa «Construcciones José Luis Vila, Socie- Sociedad Anónima», por el precio. de 28.608.354 
dad Limitada», por el precio de 25.301.634 pesetas, pesetas, en fecha 18 de mayo de 1995. 
en fecha 9 de mayo de 1995. Clave del expediente: CN95/41-82: Obras de 

Clave del expediente: VI/95/3~20: Obras de edi- reparación de la carretera AS-31, Figueras·La Roda, 
, ficación de 21 VPP y local en Ciaño (Langreo), , tramo: Barres-La Roda (Castropol y Tapia de Casa-

a la empresa «Construcciones y Reparaciones Abel, riego), a ·la empresa «Entrecanales y Tavora, Socie-
Sociedad Anónima», por el precio de 116.371.135 dad Anónima», por el precio de 118.417.140 pese-
pesetas, en fecha 10 de mayo de 1995. tas, en fecha 23 de mayo de'1995. 

Clave del expediente: VI/cj'517-24: Obras de edi- Clave del expediente: CN95/34-72: Obras de 
ficación de 19 VPP y local en el barrio de pescadqres reparación de la carretera AS-344, Bustio-Villanue-
de Llanes, a la empresa «In&ersa, Sociedad Anó- va, tramo: Bustio-Colombres, a la empresa «Tra-
nima», por el precio de 144.917.240 pesetas, en :tamientos Asfálticos, .sociedad Anónima», por el 
fecha 10 de mayo de 1995. preCio de 69.863.533 pesetas, en fecha 23 de mayo 

Clave del expediente: VI/95/4-21: Obras de edi.: de 1995. 
ficación de 14 VPP en el Cambaral (Luarca), a Clave del expediente: CA/95/39-77: Obras de 
la empresa «Construcciones Rodóguez Santalla, reparación, de la carretera CÑ-l, Jarrlo-Coaña, a 
Sociedad Anónima», por el precio de 113.244.147 la empresa «Tratamientos Asfálticos, Sociedad Anó-
pesetas, en fecha 10 de mayo de 1995... nima», ¡tor el precio de 91.299.153 pesetas, en feCha 

Clave del expediente: CA/95/35-73: Obras de 24 de mayej"de 1995. 
reparación de la carretera AS-261, puente de los Clave del expediente:· CN95/38-76: Obras, de' 
Grazos-Beleño. tramo: Mestas-San Juan (Ponga), a reparación de la,carretera FR-l, La Caridad-Ro-
la 'empresa «Alvargonzalez Contratas, ,Sociedad zadas, tramo: La Caridad~Arancedo (El Franco), 
Anónitha», por el precio de 159.974.000 pesetas, - a la empresa «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anó-
en fecha 10 de mayo de 1995. nima»,por' el precio de 108.321.657 pesetas, en 

Clave del expediente: CA/95/57-157: Obras de fecha 24 de mayo de 1995. 
iluminación de las intersecciones de Olloruego y Clave del expediente: CA/95/33-71: Obras de . 
Tudela Agüeria en la carretera Riaño-Tudela ,reparación de la carretera AS-26, Salas-Soto de los 
Veguin-Olloniego, a la empresa «Sainco Tráfico, - Infantes, a la empresa «Jesús Martinez Alvarez», 
Sociedad Anónima», por el precio de 14.500.000 por el precio de 175.980.000 pesetas, en fecha 24 
pesetas, en fecha 15 de mayo de 1995. . de mayo de 1995. . 

Clave del expediente: CA/95/22-45: -Obras del 'Clave del expediente: PU/95/2-180: Obras de 
proyecto del modificación del de ampliación de la reparaciones varias en los puertos de Luarca y Tapia 
carretera Celorio-Cabrales, a la empresa «Aglome- de Casariego, a la empresa «Nemesio Bedía Alonso», 
rado~ Asfálticos, Sociedad Anónima», por· el precio por el precio de 11.535.000 pesetas,en fecha 25 
de 67.758.772 pesetas, en fecha 15 de mayo de de mayo de 1995. ' 
1995. . Clave del expediente: VI/95/40-166: Obras de 

Clave del expediente: CA/9 5/40-81: Obras de construcción del parque en la capilla de Sotrondio 
acondicionamiento de la travesía de Cerredo en la (S.M.R.A.), a la empresa «Construcciones José Luis, 
carretera. AS-15, CorneUana-puerto de Cerredo, a Sociedad Anónima», por el precio de 42.194.000 
la empresa «Arias Hermanos Construcciones, Socie- pesetas, en fecha 29 de mayo de .1995. 
dad Anónima», por el precio de 66.750.000 pesetas, Clave del expediente: VI/95/33-148: Obras de edi-
en fecha 16 de mayo de 1995. ficación de 8 VPP en Cudillero, a la empresá «Sedes, 

Clave del expediente: VI/95/35-150: Obras de tra- Sociedad Anónima», por. el precio de 42.301.57-3 
tamiento de espacios libres y mejora de la urba- pesetas,'en fecha 29 de mayo de 1995. 
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Clave. ~el expediente: VI/95/2~19: Obras de edi
ficación de 34'VPP y local eilla calle Santana de 
EIEn~o, a 'la empresa «Ceyd, Sociedad ,Anó
nimlP, por elprecip ~e 189.374.952 pesetas"en 
fecha 29 de mayo de 1995. 

Oviedo, ·1 de agosto de 1995.-El Consejero de 
FQmento.-56.16t~E. 

COM~NIDAD AUTONOMA 
DECANTABRIA 

C()ns~jería de Turismo, Transporte 
y Comunica~iones e Industria 

Dirección Regional de Industria 

SERVICIO DE INDUSTR.IA y RECURSOS MINEROS 

. Declaración de agua minero-mf;?dicinal y termal 

Por doña Isabel Ortiz Pére~, con documento 
nacional de identidad número 14.516.564, con 
domicilio en Colindres, plaza Jacobo Roldán, 28, 
primero B.· Cantabria, se ha solicitado la declaración 
de condición minero-medicinal y termal en un' 
manan~ial existente en el paraje denominado «Costa 
Man- del Ayuntamiento de Limpias. 

Lo que hace público en cumplimiento del ar
tículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Mineria de 1978 (Real Decreto 2857/1978 
de 25 de agosto, «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 29.5, de 11 de diciembre) con el fm de que todos 
aquellos que se consideren interesados puedan expo
ner cuanto convenga a sus intereses, mediante escri
to a la Dirección Regional de Industria de la Dipu- . 
tación'Regio,nal de Cantabria, en el plazo de veinte 
dias, a partir deJa fecha de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». . 

Santander, 18 de julio de 1995.-El Jefe del Ser-. 
vicio,Eduardo de la Mora Laso~-56.559. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Trabajo 

Delegaciones 'Provinciales 

_ GUADALAJARA -

Anuncio dé expropiación forzosa por el procedimien
to de urgencia 

Por la -entidad «Caosil, Sociedad Anónima», se 
ha iniciado en esta Delegación Provincial, expedien
te de' expropiación forzosa, por el procedimiento 
de urgencia; de .varias 'parcelas de terreno situadas 
en 'el término municipal de Poveda de la Sierra, 
provincia' de 'Guadalajara, para desarrollo de los tra
bajos de explotación en la concesión minera «Nuria» 
núri1ero·2.063~ 
. . En elpres,ente anuncio. se relacionan las parceJas 
indicando: Polígono, parcela; superficie' que se 
expropia; ,en' metros. cuadrados, propietario y apro~ 
vechafuiento. . 

Dé l\cueJ;do con lo establecido en el artículo 105 
de la Ley 22/l973, de 21 de julio, de Minas; artícu
lo 131, y siguientes del Reglamento General para 
el Régirrien'cte, la Minéria (Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto); artículo 15 y siguientes, y artícu
lo 52 de·la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y artículos 56 del Reglamento 

, para la aPlicación de dicha Ley, promulgado por 
Decreto de ~6 .':le abril de 1957, se abre un periodo 
4e infomtación pública a los solos efectos de sub-
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sanar errores para que, en el plazo de veinte días, 
contados a partír del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletin OfiCjial del Estado», 
las personas que se consideren interesadas puedan 
presentar, por escrito, ante esta Delegación Pro
vincial, calle Federico García Lorca, número 14, 
Guadalajara, las alegaciones que estimen oportunas, 
a los efectos reseñados en los .artículos citados de 
las anteriores disposiciones legales. 

El presente anuncio ha sido publicado en el «Dia
rio OfiCial de Castilla-La Mancha» número 44, de 
1 de septiembre de 1995. 

Parcelas que se citan 

15; 362; 3.627. Don Pascuala Blanco Antón. 
Lábor secano. I 

15; 364; 1.487. Don Vicente B~ños Muñoz. Labor 
secano. 

15; -; 46.500. Junta Vecinal de Poveda de la 
Sierra. Labor secano. 

16; 2; 473. Don' Lucio Temprado Molina. Labor 
secano. 

16; 3; 473. Don Ambrosio Rubio López. Labor 
secano. 

16; 5; 766, Don Lucio Temprado Molina. Labor 
secano. 

16; 7; 721. Don Baldomero Marco Molina. Labor 
secano. 

16; 10; 2.118. Don Álejandro Moreno Calvo. 
Labor secano. . 

16; 11; 1.859. Don Buenaventura Vaquero Calvo. 
Labor secano. 

16; 12; 2.535. Don Felipe López Calvo. Labor 
secano. 
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16; 15; 2.839. Don Antonio Blanco González. 
Labor secano. 

16; 16; 811. Dón ViCtoriano Aran~a Baños. Labor 
secano. 

16; 18; 7.267. Doña Ambrosia Rubio López. 
Labor secano. 

16; 19; 160. Doña Ambrosia RUbi? López. Impril-
ductiva. . 

16;- 155; 4.867. Ayuntamiento de Poveda de la 
Sierra. Labor secano. 

16; 160; 3.211. Dón . Baldomero Marco Molina. 
Labor secano. 

16~ 163; 5.915. Ayuntamiento de Poveda de la 
Sierra. Pastos. 

16'; 164; 15.378. Ayuntamiento de Poveda de la 
Sierra. Pastos. 

16; 173; 9.295. Don Jesús Ropiñón Ropiñón. 
Pastos. 

16; 211; 1.6'22. Don Felipe López Calvo. Pastos. 

16; 215; 1.487. Don Juan Molina Calvo. Labor 
secano. 

16; 219; 1.994. Don Juan Molina Calvo. Labor 
secano. 

16; 220; 1.690. Don Felipe López Calvo. Labor 
secano. 

16; 256. 28.000. Junta Vecinal de Poveda de la 
Sierra: Labor secano. 

Guadalajara, 6 de septiembre de 1995.-El Dele
gado ,provincial, José Miguel del Castillo Abána
des.-56.574. 

6q~ núm. 242 

UNIVERSIDADES 
ALICANTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988, se hace pública la incoación 
en esta Universidad de un expediente de duplicado 
del título de Licenciado en Filosofia y Letras de 
don Franciséo Javier 'Moreno Samper, por extravío 
del original, el cual fue expedido con fecha 28 de 
septiembre de 1992, registrado al folio 38, número 
5.844 del Registro de Títulos de . esta Universidad. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna 
reclamación. 

Alicante, 25 de septiembre de 1995.-El Rector, 
Andrés Pedreño Muñoz.-56.284~ 

ALICANTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988, se hace pública la incoación 
en esta Universidad de un expediente de duplicado 
del título de Diplomada en Profesorado de Edu
cación General Básica de doña María Josefa Gil 
Giménez, por extravío del original, el cual fue exPe
dido con fecha 17 de octubre de 1988, registrado 
al folio 37, número 849 del Registro de Títulos 
de esta Universidad. 

Lo que se pone en conocimiento de·las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna 
reclamación. . 
. Alicante, 25 de septiembre de 1995.-EI Rector, 
Andrés Pedreño Muñoz.-56.286. 


